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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Sut'fttMA CORtE DE JUST"IA DE LA NACtON 

CONTRATO NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-032112/2019 

CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE LICENCIAS DE DIVERSO 
SOFTWARE, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACiÓN, EN LO SUCESIVO LA 
"SUPREMA CORTE", REPRESENTADA POR EL DOCTOR DIEGO 
GUTIÉRREZ MORALES EN SU CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y, 
POR LA OTRA, CADGRAFICS, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO EL 
"PROVEEDOR", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA SEÑORA 
JENNIFER ESTHER LUNA PINEDA, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADA GENERAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE 
LES IDENTIFICARÁ COMO "LAS PARTES" DE CONFORMIDAD CON 
LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. LA "SUPREMA CORTE" DECLARA POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE QUE: 

1.1. Es uno de los órganos depositarios del Poder Judicial de la 
Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Q, fracción 1, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

1.2. Requiere adquirir licencias de diverso Software como se indica en la 
cláusula primera del presente contrato. 

1.3. El Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones, 
en su sexta sesión extraordinaria, celebrada el cinco de diciembre de dos 
mil diecinueve, en el caso 046EDGRM19, autorizó el fallo de la licitación 
pública nacional LPN/SCJN/DGRM/009/2019, adjudicando al 
"Proveedor" la partida 1, subpartidas 1a, 1b, 1c, 1d, 1e y 1f, 3, 9,10,11 
Y 12, con fundamento en el artrculo 73, fracción 11 del Acuerdo General 
de Administración VI Acuerdo General de Administración VI/200B, del 
veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que 
se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y 
desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios 
requeridos por este Tribunal, en lo sucesivo "Acuerdo General de 
Administración VI/200B", y el Transitorio Segundo, segundo párrafo del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del siete de noviembre de 
dos mil diecinueve, del Comité de Gobierno y Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, administración y desincorporación de 
bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por este 
Tribunal, en lo sucesivo "Acuerdo General de Administración XIV/2019". 

La suficiencia presupuestal se encuentra contemplada en el Programa 
Anual de Necesidades 2019 para cubrir las erogaciones provenientes del 
presente contrato y se encuentra disponible en la partida presupuestaria 
32701 "Patentes, derechos de autor, regalías y otros", de la Unidad 
Responsable 1111400 "Modernización y Automatización de Procesos" 
del presupuesto autorizado para el ejercicio 2019. 

1.4. El doctor Diego Gutiérrez Morales, en su carácter de Oficial Mayor de 

~
a "Suprema Corte", está facultado para suscribir el presente contra'fl. / 
segú lo dispuesto en la fracción XIX del artículo 20 del Reglame"V' 
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Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en relación con el artículo SEXTO del Acuerdo General de 
Administración 1/2019, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, del veintiocho de enero de dos mil diecinueve, por el que se 
modifica orgánica y funcionalmente su estructura administrativa. 

1.5. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9S02046PS 
expedido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

1.6. Para todo lo relacionado con el presente contrato señala como su 
domicilio el ubicado en calle José María Pino Suárez, número 2, colonia 
Centro de la Ciudad de México, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 
06060. 

11. EL "PROVEEDOR", DECLARA, BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, QUE: 

11.1. Es una sociedad mercantil, legalmente constituida y registrada 
conforme las leyes mexicanas, en términos del testimonio notarial 27,711 
del quince de octubre de mil novecientos noventa, pasado ante la fe del 
licenciado Ricardo Rincón Guzmán, Notario Público 123 del entonces 
Distrito Federal; y está debidamente inscrita en el Registro Público de 
Comercio del entonces Distrito Federal, en el folio mercantil 140,683 del 
diecisiete de abril de mil novecientos noventa y uno. 

11.2. La señora Jennifer Esther Luna Pineda, en su carácter de apoderada 
general para pleitos y cobranzas y actos de administración, cuenta con 
las facultades suficientes para suscribir el presente contrato, en términos 
del poder otorgado mediante testimonio notarial 25,681 del once de julio 
de dos mil diecisiete, pasado ante la fe del licenciado Manuel Villagordoa 
Mesa, Notario Público 228 de la Ciudad de México; las cuales, a la fecha, 
no le han sido revocadas ni limitadas en forma alguna. 

11.3. A la fecha de la adjudicación de la presente contratación, no se 
encuentra en ninguno de los supuestos previstos en los artículos 48 
fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI, VII, VIII Y X, así como 58, fracción XVI del 
"Acuerdo General de Administración VI/2008". 

11.4. Conoce perfectamente las especificaciones técnicas y de operación 
de las licencias, objeto del presente contrato, y cuenta con los recursos 
y/o elementos, humanos, técnicos, administrativos, económicos y 
financieros, así como con la experiencia y todos los requisitos de ley, 
necesarios para entregarlas a entera a entera satisfacción de la 
"Suprema Corte". 

11.5. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes CAD901017276, 
expedido por el Servicio de Administración Tributaria, órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, según 
cédula de identificación fiscal que exhibe. 

11.6. Tiene como domicilio para todo lo relacionado con el presente 
contrato el ubicado en Calle Norte 56 A, número 5204, Colonia Tablas W J 

~ ~~n Agustín, Alcaldía Gustavo A. Madero, código postal 07860, Ciud (1)< 
i M\éXiCO. 
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Asimismo, manifiesta que comunicará a este Alto Tribunal, por medio de 
escrito original firmado por su apoderada general para pleitos y 
cobranzas y actos de administración, cualquier cambio de domicilio que 
realice. 

11.7. Para recibir los pagos en moneda nacional, derivados del presente 
contrato, señala la cuenta , de la institución bancaria BBVA 
BANCOMER, SA Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA 
BANCOMER, plaza  sucursal  con clave bancaria 
estandarizada . 

La cuenta bancaria señalada en la presente declaración podrá sustituirse 
mediante escrito original firmado por la apoderada general del 
"Proveedor". 

111. "LAS PARTES" DECLARAN RESPECTIVAMENTE POR 
CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

111.1. Se reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurídica con 
la que comparecen para la celebración del presente instrumento 
contractual, sin mediar vicio del consentimiento y manifiestan que todas 
las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los 
domicilios indicados en las declaraciones 1.6 y 11.6 de este instrumento 
contractual. 

111.2. Conocen el alcance y contenido de este contrato, por lo que están 
de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
El objeto del presente contrato es la adquisición de licencias de diverso 
software, que la ·Suprema Corte" adquiere, y el "Proveedor" vende, 
conforme lo siguiente: 

Descripción general • 
~"na Columna "8" Columna "C" Columna Columna "E" • DHc:ttpc:16n 

-1)" 

~ SUb do loo npodo lmpuMIo 
• porWa - Idqulllc16n - _ T_ 

opIlcoblo 
TotoI _ .. Unitario I-A- por -B") ("C" por "C"+"I)" 

lB%"1 

1.' 
Adobe Suscripción 44 $7,745.00 $340,780.00 $54.524 .80 $395,304.80 Acrobal Pro (36 meses) 
Adobe Suscripción 1.b Creativa 47 $46,636.00 $2,191 ,892.00 $350,702.72 $2,542,594.72 
CIoud (36 meses) 
Adobe 

Creativa .S<lscripdón 1.e Cloudcon 2 $64,11500 $1 28.230.00 $20.516.80 $148,746 80 
1 ADOBE (36 meses) 

STOCK 

1.d 
Adob. Suscripción 

27 $19,81300 $534,951 .00 $85 ,592.16 5620.543.16 PhOloshop {3B meses} 

1 .• Adobe Suscripción 3 $19.813 DO $59.439.00 $9,510.24 568,94924 lIustralor (36 meses) 

1.1 Adobe Suscripción 
2 $19,813.00 $39.626.00 $6,340.16 $45,96616 Indesing (36 meses) 

Xifisoft 
3 Convertef Peq>etua 1 $75000 $750.00 $120.00 $87000 

Plallnom 

~ 9 
Shapphlre Perpetua 1 $36,479.00 $36,479.00 $5,836.64 $42,31 \ f 201 9.5 

~ ( ~ 
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fol ..... CoIIImno "11" CoIumnI "C. Col ...... CoIumnI"E" 
• DooclIpc:I6n 

"A" "O" 
~ &lb de loo l1po do ......-
:. poltida - odqulolcl6n .nIIdId Pnc:Io Proclo ToCaI ...... bIo ToCaI_ 

Unltllrto ("A" por "B") (Ole" por "'C"+"D" 
16%"1 

10 Cinema 40 Perpetua 6 $58,011 .00 $348.066.00 $55 ,690.56 $403 ,756 56 

11 AIJIoCad Suscripción 2 $59,57400 $119.148.00 $19.063.68 $138211 .68 Autodesk (36 meses) 
3DMa>< Suscripción 

12 Slngler 2 $45 ,70900 $91.418.00 $14.62688 $106.044 88 
Usar (36 meses) 

Subtotal: $3,890, n9.00 

I.V-A.: $622,524.64 

Total: $4,513,303.64 

·Fuente de Información: Propuesta económica presentada por el "Proveedo( 81 15/1112019. 

El software a entregar deberá ser nuevo y original, de las marcas 
ofertadas, y entregarse en las condiciones necesarias que permitan su 
correcto funcionamiento y, además, deberán cumplir con la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, así como con la demás normatividad 
nacional e internacional que resulte aplicable en la materia. 

Cualquier otra característica, términos o condiciones no especificados en 
esta cláusula se contienen en la propuesta técnica-económica, 
presentada por el "Proveedor" el quince de noviembre de dos mil 
diecinueve, en el "Requerimiento Técnico" anexo a las bases de la 
licitación pública nacional LPN/SCJN/DGRM/009/2019, y en el acta de la 
Junta de Aclaraciones del ocho de noviembre de dos mil diecinueve, 
documentos que forman parte integrante del presente contrato como 
"Anexo Único". 

Para efectos del presente contrato, el "Proveedor" se compromete a 
entregar el software, objeto del presente contrato, y la "Suprema Corte" 
a efectuar su pago. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO, 
El monto del presente contrato es por $3,890,779.00 (tres millones 
ochocientos noventa mil setecientos setenta y nueve pesos 00/100 
M.N.), más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a 
$622,524.64 (seiscientos veintidós mil quinientos veinticuatro pesos 
64/100 M.N,), resultando un monto total de $4,513,303.64 (cuatro 
millones quinientos trece mil trescientos tres pesos 64/100 M.N.). 

El monto pactado en la presente cláusula cubre el total del 
licenciamiento, objeto del presente instrumento contractual, por lo cual, 
la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir monto adicional. 

El "Proveedor" se obliga a respetar y mantener sin modificación los 
precios y condiciones de pago pactados en este contrato hasta su 
conclusión. 

TERCERA. CONDICIÓN DE PRECIOS. 
~:s "partes" convienen que los precios acordados en el presente contr~ / 
~ mantendrán firmes hasta su total terminación. cp< 
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CUARTA. FORMA DE PAGO. 
La 'Suprema Corte" pagará, al ·Proveedor", el monto indicado en la 
cláusula segunda del presente instrumento contractual, conforme lo 
siguiente: 

Se realizará un pago único por las partidas adjudicadas a los 15 días 
hábiles a partir del día hábil siguiente de la presentación del 
Comprobante Fiscal Digital generado por Internet (CFOI) respectivo, 
acompañada del documento que acredite la recepción a entera 
satisfacción por parte de la dirección General de Tecnologías de la 
Información, y la documentación que en líneas posteriores se indica, en 
la Ventanilla Única de la Dirección General de Presupuesto y 
Contabilidad de la ·Suprema Corte", ubicada en Calle Bolívar número 30, 
planta baja, colonia Centro de la Ciudad de México, código postal 06000, 
alcaldía Cuauhtémoc, en el siguiente horario: lunes y miércoles de 8:30 
a 14:00 horas. No se realizará el pago del Comprobante Fiscal Digital 
generado por Internet que ampare los bienes que no se hayan recibido 
en su totalidad y a entera satisfacción de la 'Suprema Corte". 

El "Proveedor" debe entregar la siguiente documentación: 

1. Carta membretada en la que se indiquen sus datos 
bancarios (original): 

a. Cuenta 
b. Clave bancaria estandarizada a 18 posiciones (CLABE) 
c. Banco 
d. Sucursal 
e. Beneficiario 

11. Comprobante fiscal digital generado por Internet (CFDI) 
original a nombre de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con número de Registro Federal de Contribuyentes 
SCJ 950204 6P5, expedido por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, que cumpla con los requisitos 
establecidos por la legislación fiscal vigente, con el 
Impuesto al Valor Agregado desglosado y con los datos 
señalados en las declaraciones 1.5 y 1.6 de este instrumento 
contractual. 

111. Anexar las validaciones del SAT. 

IV. Enviar los archivos "XML" a la dirección de correo 
electrónico dguillen@mail.scjn.gob.mx 

V. Copia del presente instrumento contractual. 

VI. Copia de la póliza de fianza de cumplimiento del presente 
instrumento contractual, validada por la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos de la 'Suprema Corte". 

El pago que realice la "Suprema Corte" en favor del "Proveedor" solo 
~~tá realizarse mediante transferencia electrónica en la cuenta banc~ J 
~ñalada en la declaración 11.7 de este instrumento contractual, la I!X 
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podrá sustituirse mediante escrito original firmado por el apoderado 
general, del "Proveedor". 

"Las partes" convienen que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier 
momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al 
"Proveedor", en caso de que este último incumpla cualquiera de las 
obligaciones pactadas en el presente instrumento contractual. 

QUINTA. VIGENCIA DEL CONTRATO (LUGAR Y PLAZO DE 
ENTREGA). 
El presente instrumento contractual tendrá una vigencia conforme lo 
siguiente: 

Vigencia de los productos de software: 
36 meses de uso a partir de la entrega donde el tipo de adquisición así lo 
indique. 

Lugar de entrega de los bienes: 
El "Proveedor" para las partidas o subpartidas en las que se entregue el 
paquete de disco(s) correspondiente al producto de software, objeto de 
este instrumento contractual, deberá entregarse en las oficinas de la 
Dirección General de Tecnologías de la Información de la "Suprema 
Corte", ubicadas en Av. 16 de septiembre no. 38 piso 4, Colonia Centro, 
alcaldía Cuauhtémoc en la Ciudad de México, código postal 06000, en 
horario de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

En los casos en los que la entrega se realice a través de una referencia 
electrónica, la Dirección General de Tecnologías de la Información 
proporcionará una cuenta de correo electrónico para enviar la misma; 
mientras que la(s) clave(s) de acceso se deberán entregar en sobre 
cerrado a la misma persona designada en la ubicación antes referida. 

Plazo máximo de entrega: 

20 de diciembre de 2019. El inicio del plazo de entrega es a partir 
de la notificación del fallo. 

El plazo de entrega pactado en este contrato, únicamente podrá ser 
prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de 
la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de entrega, por 
parte del "Proveedor" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". 

En caso de que la entrega del software, materia de este instrumento 
contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", 
ésta se realizará en la fecha que por escrito le señale el "Administrador" 
del contrato al "Proveedor". 

SEXTA. IMPUESTOS. 
"Las partes" convienen que cada una es exclusivamente responsable de 

~~ligaCiOnes fiscales originadas con motivo de la celebración 

'i\m~ro 
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SÉPTIMA. PAGOS EN EXCESO. 
En los casos en los que el "Proveedor", haya recibido pagos en exceso, 
deberá reintegrar las cantidades excedentes, más los intereses que se 
hayan generado, mismos que se calcularán conforme a una tasa que 
será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación y la Ley 
de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente a la 
fecha de pago, para el supuesto de prórroga en el pago de créditos 
fiscales. 

Los cargos se calcularán sobre las cantidades recibidas en exceso en 
cada caso y se computarán por días naturales, desde la fecha en la que 
se recibió el excedente hasta que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 

OCTAVA. PROCESO DE RECEPCiÓN Y VERIFICACiÓN DE LOS 
BIENES. 
El proceso de recepción de los bienes, objeto del presente contrato, se 
realizará bajo la estricta responsabilidad de la "Administradora" del 
contrato, de conformidad con el procedimiento que esta determine, el 
cual, no podrá contraponerse con lo dispuesto en las bases de la 
licitación pública nacional LPN/SCJN/DGRM/009/2019. 

El "Proveedor" es responsable de la integridad de las licencias 
adquiridas, hasta que sean recibidas a entera satisfacción en las 
instalaciones de la "Suprema Corte", en el domicilio identificado como 
lugar de entrega en la cláusula quinta del presente contrato, por lo que el 
riesgo correrá a cargo del "Proveedor" hasta ese momento. 

NOVENA. ACCESO AL INTERIOR DE LOS INMUEBLES. 
La "Suprema Corte" permitirá al "Proveedor" el acceso necesario a los 
lugares en donde deban entregarse los bienes, objeto de este contrato, 
asl como en las ocasiones que la "Suprema Corte" lo solicite, 
reconociendo el "Proveedor" la existencia de los métodos de control y 
seguridad que tiene la "Suprema Corte", y se compromete a acatarlos y 
respetarlos. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD CIVIL. 
El "Proveedor" responderá por los daños que se causen a los bienes en 
posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo de la entrega-
recepción de los bienes objeto del presente contrato, o por defecto de 
éstos, aun cuando no exista negligencia. La reparación del daño 
consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la 
situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y 
perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya 
lugar. 

DÉCIMA PRIMERA. GARANTIA DE CUMPLIMIENTO. 
Para garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones que el "Proveedor" asume con la celebración del presente 
contrato, así como para el pago de las penas estipuladas y posibles 
pagos en exceso con los intereses correspondientes, se obliga a otorgar 
fianza de compañía legalmente autorizada por el equivalente al 10% del 

~
monto total del mismo, sin incluir los impuestos aplicables, esto es, por la 
cantidad de $389,077.90 (trescientos ochenta y nueve mil setenta y 
iet esos 90/100 M.N.), Y hasta 20% más en el supuesto de que ~r J 
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algún motivo deba incrementarse la cantidad de los bienes adquiridos, el 
monto o el plazo pactado. 

La presente garantfa deberá contratarse de modo que esté vigente hasta 
que los bienes materia del contrato de referencia hayan sido recibidos en 
su totalidad y a entera satisfacción de la ·Suprema Corte". Dicha fianza 
sólo podrá ser cancelada con el consentimiento expreso y por escrito de 
la "Suprema Corte". 

1. En la póliza de fianza que se expida por la institución autorizada, 
deberá constar la siguiente leyenda: 

"- Nombre de la afianzadora- en ejercicio de la autorización que le fue 
concedida por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, se constituye ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en fiadora hasta por la cantidad de $389,077.90 (trescientos ochenta y 
nueve mil setenta y siete pesos 90/100 M.N.), Y hasta un 20% más en 
el supuesto de que por algún motivo deba incrementarse la cantidad de 
los bienes adquiridos, el monto o el plazo pactado para garantizar por 
parte de CADGRAFICS, S.A. DE C.V., con domicilio en Calle Norte 56 
A, número 5204, Colonia Tablas de San Agustín, Alcaldía Gustavo A. 
Madero, Código Postal 07860, Ciudad de México, el fiel y exacto 
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo, 
derivadas del contrato número SCJN/DGRM/DPC-032/12/2019, 
celebrado entre la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
CADGRAFICS, S.A. DE C.V., con un monto total contratado que 
asciende a la cantidad de $3,890,779.00 (tres millones ochocientos 
noventa mil setecientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.), más el 
Impuesto al Valor Agregado. 

"La afianzadora" expresamente declara que: 

- La presente fianza se expide de conformidad con lo establecido en el 
"Acuerdo General de Administración VI/2008, del veinticinco de 
septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, administración y desincorporación de 
bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por este 
Tribunal" y en el contrato número SCJN/DGRM/DPC-032/12/2019, 
celebrado entre la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
CADGRAFICS, S.A. DE C.V., con el objeto de garantizar el fiel y exacto 
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a cargo de 
CADGRAFICS, S.A. DE C.V., relativo a la adquisición de licencias de 
diverso software, con un monto contratado por la cantidad de 
$3,890,779.00 (tres millones ochocientos noventa mil setecientos 
setenta y nueve pesos 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor 
Agregado. 

- La fianza se otorga atendiendo a las cláusulas contenidas en el contrato 
número SCJN/DGRM/DPC-032/12/2019. 

- La presente fianza tendrá vigencia desde la fecha de su expedición y 

~.
asta que los bienes, materia del contrato de referencia, hayan sido 
eCibi~ en su totalidad y a entera satisfacción de la Suprema CO~) 
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Justicia de la Nación; sólo podrá ser cancelada con el consentimiento 
previo, expreso y por escrito de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

- De existir recursos legales o juicios relacionados con el contrato número 
SCJN/DGRM/DPC-032/1212019, la fianza otorgada por CADGRAFICS, 
S.A. DE C.V., tendrá plena vigencia durante la substanciación y hasta 
que se dicte resolución definitiva por autoridad competente. 

- La afianzadora acepta someterse a los procedimientos de ejecución 
previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para la 
efectividad de la fianza, aun para el caso de que procediera el cobro de 
intereses con motivo del pago extemporáneo del importe de la fianza 
requerida. 

- La fianza garantiza el cumplimiento total de lo contratado, aun cuando 
exista subcontratación con la autorización expresa de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 

- En caso de incumplimiento contractual de CADGRAFICS, S.A. DE 
C.V., la Suprema Corte de Justicia de la Nación o la Tesorería de la 
Federación pOdrán reclamar el pago de la cantidad establecida en la 
presente póliza de fianza, conforme a los procedimientos señalados en 
los artículos 279 y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas. 

- La presente fianza podrá ser liberada a CADGRAFICS, S.A. DE C.V., 
siempre y cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación emita su 
consentimiento por escrito en el que conste el cumplimiento del contrato. 

- La presente fianza garantizará la obligación principal del contrato 
debiendo cubrir el importe correspondiente a la obligación principal, así 
como el pago de penas convencionales a que se haga acreedor 
CADGRAFICS, S.A. DE C.V., pagos en exceso y los intereses que 
correspondan por los mismos. Tratándose de prórrogas en el plazo de 
ejecución pactadas en algún instrumento de la misma naturaleza del 
contrato original, la presente fianza quedará vigente por un plazo igual al 
acordado en el convenio modificatorio que, en su caso, llegare a 
suscribirse, o el que corresponda al plazo de atraso. De existir incremento 
en el monto o plazo de ejecución, la fianza cubrirá hasta un 20% adicional 
al originalmente pactado. 

- Para la interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en el 
presente contrato de fianza, así como en caso de controversia, siempre 
que una de las partes en contienda sea la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, la institución de fianzas se somete expresamente a las 
decisiones del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, órgano competente para interpretar y hacer cumplir lo pactado 
en este contrato, en términos de lo dispuesto en el artículo 11, fracción 
XX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, renunciando 
en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón del domicilio tenga 
o llegare a tener.' 

~
1. "Las partes" convienen en que la fianza deberá ser presentada dentro 

de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la fecha e que se firr!l , 

, \ ", ... do" lO< 
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contrato, en caso de que transcurrido el plazo señalado no se hubiere 
presentado la fianza en la forma y términos pactados, la "Suprema Corte" 
podrá rescindir el presente contrato. 

El "Proveedor", por medio de este instrumento, renuncia expresamente 
al derecho de compensación que pudiera hacer valer en contra de la 
"Suprema Corte", dando con esta renuncia cumplimiento a lo que se 
establece en el párrafo último del artículo 289 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas. 

"Las partes" convienen que la presente garantía será exigible cuando el 
"Proveedor" incumpla cualquiera de las cláusulas previstas en el 
presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. PENA CONVENCIONAL. 
En caso de incumplimiento en cualquiera de las obligaciones 
establecidas en el instrumento contractual, la 'Suprema Corte" aplicará 
al "Proveedor", en forma proporcional, una pena convencional hasta por 
un 10% (diez por ciento) del monto que corresponda al valor de los 
bienes, sin incluir impuestos, que no se hayan entregado, o bien, no se 
hayan recibido a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 

En caso de incumplimiento en el plazo de entrega pactado en el contrato, 
se aplicará al "Proveedor", una pena convencional por los atrasos que le 
sean imputables, equivalente al monto que resulte de aplicar el 10 al 
millar por cada día natural de retraso, a la cantidad que importen las 
licencias no entregadas en el plazo establecido, lo que no podrá exceder 
del 10% (diez por ciento) del monto total de los bienes no entregados en 
el plazo establecido, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

El "Proveedor" responsable del incumplimiento se hará acreedor a las 
penas convencionales previstas en los párrafos que anteceden, con 
independencia de que se hagan efectivas las garantías otorgadas. 

Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por 
parte de la 'Suprema Corte" al 'Proveedor" y, de ser necesario, 
ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte". 

DÉCIMA TERCERA. PROPIEDAD INTELECTUAL. 
El 'Proveedor" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que 
al adquirir o entregar el bien, objeto de este contrato, descritos en la 
Cláusula Primera del presente contrato, infrinja derechos de propiedad 
intelectual, así como respecto a su origen lícito y por lo tanto libera a la 
"Suprema Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, 
fiscal, de marca, industrial, o de cualquier otra índole. 

El material y/o información que sea entregado al "Proveedor", con motivo 
del presente contrato, no podrá ser duplicado ni reproducido de forma 
total o parcial. Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o 
de los resultantes del proceso, la "Suprema Corte" podrá ejercer las 
acciones legales conducentes, por lo que el "Proveedor" es responsable \ 
~~ su totalidad de la violación que, en su caso, se haga de los derechff J '" 
~P<O 'edad ;ote~d",,1. '(x 
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DÉCIMA CUARTA. SUBCONTRATACIÓN. 
La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para 
el cumplimiento del objeto de la presente contratación. 

Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el 
acto mediante el cual el "Proveedor" encomienda a otra persona física o 
jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 

DÉCIMA QUINTA. INTRANSMISIBILlDAD DE LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO. 
El "Proveedor" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier 
título, parcial o totalmente a favor de otra persona, física o moral, los 
derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con 
excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa 
de la "Suprema Corte". 

DÉCIMA SEXTA. RESCISiÓN DEL CONTRATO. 
·Las partes" aceptan que la ·Suprema Corte" podrá rescindir, de manera 
unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso 
de que el "Proveedor" deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones 
que asume en el presente contrato por causas que le sean imputables, o 
bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso 
mercantil o liquidación. 

Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito 
las causas respectivas al ·Proveedor" en el domicilio sena lado en la 
declaración 11.6 de este instrumento contractual, con quien en el acto se 
encuentre, otorgándole un plazo de 15 (quince) días hábiles para que 
manifieste lo que a su derecho convenga y anexe los documentos que 
estime convenientes y, vencido este plazo, con su respuesta o sin ella, el 
órgano competente de la "Suprema Corte" resolverá sobre la 
procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al " Proveedor" en su 
domicilio señalado en la declaración 11.6 del presente instrumento 
contractual con quien en el acto se encuentre. 

Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las 
siguientes: 

1. Si el ·Proveedor" no exhibe las garantías en los términos y 
condiciones pactados en este contrato en el plazo establecido. 

2. Si el "Proveedor" suspende la entrega de los bienes objeto del 
presente contrato. 

3. Si el ·Proveedor" incurre en falsedad total o parcial respecto de la 
información proporcionada para la celebración del presente 
contrato. 

4. En general, por el incumplimiento por parte del "Proveedor" a 
cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 

En los supuestos a que se refiere esta cláusula, "las partes" convienen 
que la ·Suprema Corte" podrá descontarle al ·Proveedor" del monto 

~
endiente por pagar, la pena convencional decretada por la "Suprema 

Corte"~ que se refiere la cláusula décima segund del pre~" 
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instrumento, considerando las causas que hayan motivado la rescisión, 
o bien, en caso que ya no existan montos pendientes de pago, el 
"Proveedor" se compromete a ingresar el monto de la pena convencional 
a la Tesorería de la "Suprema Corte"; ello, independientemente de que 
haga efectiva la garantía de cumplimiento establecida en este contrato. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SUPUESTOS DE TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO, DIVERSOS A LA RESCISIÓN. 
El presente contrato podrá darse por terminado, además de los 
supuestos de rescisión a que se refiere la cláusula décima séptima de 
este instrumento contractual, al cumplimentarse su objeto; o bien, de 
manera anticipada, cuando existan causas justificadas, en términos de lo 
previsto en los artículos 14B, 149, 150 Y 151 del Acuerdo General de 
Administración VI/200B. 

De ser el caso, el "Proveedor" reintegrará a la "Suprema Corte" la parte 
proporcional, no devengada, del pago que esta hubiera realizado por 
concepto de la licencia incluida en este contrato. 

DÉCIMA OCTAVA. SUSPENSiÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. 
"Las partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier 
momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia 
de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su 
terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas 
que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se 
regirá por lo dispuesto en el artículo 145 del "Acuerdo General de 
Administración VI/200B". 

DÉCIMA NOVENA. MODIFICACIÓN AL CONTRATO. 
"Las partes" convienen que cualquier modificación al presente 
instrumento contractual procederá por acuerdo de "las partes", previa 
aprobación del órgano competente de la "Suprema Corte" de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 143, fracción 1, del "Acuerdo 
General de Administración VI/200B". 

VIGÉSIMA. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 
La "Suprema Corte" designa al Subdirector General de Servicios 
Tecnológicos adscrito a la Dirección General de Tecnologías de la 
Información de la "Suprema" Corte", como "Administrador" del presente 
contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, 
deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el 
"Proveedor", así como girar las instrucciones que considere oportunas y 
verificar que las licencias, objeto de este contrato, cumplan con las 
especificaciones señaladas en el presente contrato. 

Asimismo, la Directora General de Tecnologías de la Información de la 
"Suprema Corte" puede sustituir al "Administrador" de este contrato, lo que 
informará por escrito al "Proveedor". 

VIGÉSIMA PRIMERA. INEXISTENCIA DE LA RELACiÓN LABORAL. 
Todas las personas que intervengan para la realización del objeto de este 
contrato, serán trabajadores del "Proveedor", por lo que de ninguna 
manera existirá relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte". Será 
resP~bilidad del "Proveedor" cumplir con todas las ob igacione~j 
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a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan SAR, 
INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por 
tanto, responderá a todas las reclamaciones administrativas y juicios de 
cualquier orden que los trabajadores del "Proveedor" presenten en su 
contra o de la "Suprema Corte", en relación con el objeto del presente 
contrato. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones 
correrá a cargo del "Proveedor", el que será el único responsable de las 
obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 

La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Proveedor" los 
comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, así como los 
comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Proveedor" 
ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio 
en contra de la "Suprema Corte", el "Proveedor" deberá rembolsar la 
totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las 
demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, 
transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante 
la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los 
mismos, y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de 
responsabilidad en ese sentido. 

"Las partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se 
llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los 
comprobantes fiscales digitales (CFDI) que se encuentren pendientes de 
pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran 
ejercer. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CONFIDENCIALIDAD, FOMENTO A LA 
TRANSPARENCIA Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES. 
"Las Partes" reconocen que la información contenida en el presente 
contrato y los entregables que se generen pOdrán ser susceptibles de 
clasificarse como reservada y/o confidencial, en términos de los artículos 
106, 113 Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como 98, 110 Y 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

El "Proveedor" se obliga a no realizar acciones que comprometan la 
seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo 
la integridad de su personal, así como abstenerse, conforme a las 
disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien 
no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, 
estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como f 
reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con 
motivo de la prestación de servicio. 

Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en 
general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o \ 
que se hubiesen entregado al "Proveedor" para cumplir con el objeto del 
presente contrato, son propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el 
"Proveedor" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se 
~btubiese proporcionado, así como el material que llegue a realizar, 
~19átose a _e",,,, de rep,""'"']05 en medio e]eclrnnloo o 'P 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, el 
"Proveedor" asume el carácter de encargado del tratamiento de datos 
personales que tenga acceso con motivo de la documentación que 
maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente 
contrato, así como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder 
alguno de decisión sobre los datos personales. 

Los datos personales que recabe el "Proveedor" son única y 
exclusivamente para realizar el objeto de este contrato. 

En ese sentido, el "Proveedor" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a 
las autorizadas por la "Suprema Corte". 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos 
personales tratados, así como informar a la "Suprema Corte" cuando 
ocurra una vulneración a los mismos. 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de trabamiento una vez 
cumplido el presente contrato; y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos 
personales, en términos del artículo 61 de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

VIGÉSIMA TERCERA. LEGISLACiÓN APLICABLE. 
El acuerdo de voluntades formalizado en este instrumento contractual se 
rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el "Acuerdo General de Administración VI/2008", el 
Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, el Código Civil Federal, el Código 
Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal del Derecho de Autor, 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas y la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. 

VIGÉSIMA CUARTA. FORMALIZACiÓN DEL CONTRATO. 
"Las partes" manifiestan su conformidad en que el presente acuerdo de 
voluntades se pacta con fundamento en los artículos 1794 y 1796 del 
Código Civil Federal vigente, por lo que, el plazo debe cumplirse en 
términos de la cláusula quinta, con independencia de que debido a los 
trámites y gestiones internas, el contrato se formalice (por escrito) en 
fecha posterior. 

VIGÉSIMA QUINTA. PREVALENCIA DE BASES DE LA LICITACiÓN. 
"Las partes" aceptan que, en caso de que se actualice alguna 
discrepancia u omisión entre las bases de la licitación pública nacional 
LPN/SCJN/DGRM/009/2019 y el presente contrato, prevalecerá lo 
estipulado en aquellas sobre el presente instrumento contractual. 

VIGÉSIMA SEXTA. TRIBUNAL COMPETENTE. 
Para la interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en el 
presente contrato, así como en caso de controversia, "Las parterp" e 
somet\ expresamente a las decisiones del Tribu I Pleno 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, órgano competente para 
interpretar y hacer cumplir lo pactado en el mismo, renunciando en forma 
expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, 
tengan o llegaren a tener, en términos de lo dispuesto en el artículo 11, 
fracción XX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. ANEXO ÚNICO. 
Forma parte integrante del presente contrato el siguiente anexo: 

"Anexo Único". La propuesta técnica-económica presentada por el 
"Proveedor" el quince de noviembre de dos mil diecinueve, el 
"Requerimiento Técnico" anexo a las bases de la licitación pública 
nacional LPN/SCJN/DGRM/009/2019, y el acta de la Junta de 
Aclaraciones del ocho de noviembre de dos mil diecinueve. 

Leído y entendido el alcance del presente contrato, "las partes" lo firman 
de conformidad por duplicado en la Ciudad de México, el trece de 
diciembre de dos mil diecinueve. 

"SUPREMA ORTE" POR EL "PROVEEDOR" 

_.....::::~~~~~.:...-
JENNIFER ESTHER 

LUNA PINEDA 
APODERADA DE 

CADGRAFICS, S.A. DE C.V . 

. 0 AR 
GARCIA M RALES 

DIRECTOR GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 

~
ESPONSABLE DE LA EMISiÓN 

DEL DICTAMEN RESOLUTIVO 
ECONÓMICO 

/ fJfl 
/ . 

I G GARITA 
R · AN ÁNCHEZ 

DlRE ORA GENERAL DE 
TECNOLOGíAS DE LA 

INFORMACiÓN 
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LIC. ANTONIO 
PRIETO REVILLA 

DIRECTOR DE 
PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATACiÓN 
ADSCRITO A LA DIRECCiÓN 

GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES 

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO 
DE CONTRATACiÓN 

ING. FRANCISCO JAVIER 
ROJAS ROMERO 

SUBDIRECTOR GENERAL DE 
SERVICIOS TECNOLÓGICOS 

RESPONSABLE DE LA EMISiÓN 
DEL DICTAMEN RESOLUTIVO 

TÉCNICO Y DEL DICTAMEN DE 
PROCEDENCIA ADMINISTRATIVA 

ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO 

(AVALA QUE LOS ALCANCES DE LOS 
BIENES ADQUIRIDOS SON 

PRECISAMENTE LOS QUE DARÁN 
SATISFACCiÓN A SU REQUERIMIENTO) 

SCJN/DGRM/DPC-032/12/2019 

OGM/LFCV/MATM/CSM* 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE 
DIVERSO SOFlWARE, SCJN/DGRM/DPC-032/12/2019, CELEBRADO 
POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACiÓN Y 
~C .. t AD~AFICS, S.A. DE C.V. 
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"Anexo Único" 

La propuesta técnica-económica presentada por el 
"Proveedor" el quince de noviembre de dos mil diecinueve, el 

"Requerimiento Técnico" anexo a las bases de la licitación 
pública nacional LPN/SCJN/DGRM/009/2019, y el acta de la 

Junta de Aclaraciones del ocho de noviembre de dos mil 
diecinueve. 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO DE ADQUISICIÓN~ 
DIVERSO SOF1WARE, SCJN/DGRM/DPC-032/12/2019, CELEBRADO 
POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACiÓN Y 
CADGRAFICS, S.A. DE C.V. 

J\ Página 17 de 17 

I 

~ 



~up"'n,,, COrle 

I 

Dirección General de Tecnologías de la Información 
Subdirección General de Servicios Tecnológicos 

Dirección de Cómputo Personal 
SGST/DCP/AT-2019 

Suprema Corte 
de Justicia de la N ación 

1 

1 

I 
1 

I 
I , 
I , 

; 
I 
i 

~ 
I 

• l 
1 
I 

I I , 1 



Sup~mil Cnrle 

Dirección General de Tecnologias de la Información 
Subdirección General de ServiclDs TecnológicDs 

Dirección de CómputD PersDnal 
SGST/DCP/AT-2019 

~ '..... 1 

Contenido 

I E'i"!l~llicach)l\c, TCl:llu,:w. } Ak'.lI1cc\ ,kl "en lun 

1 l . OOlel;\"lI Gen"",' 

1 

~. 

~. 

(, 

7. 
X 

AntCl'CUelllL'\ 

Pnlhkm¡illla 

Prnplh.! ... la d~ SOIIl\': IOII .... , ... , ..•..•. ... "," ................... " ...... . .. , 

Ak,II1l'C dd Sl.'niciu ........ , ... " ............... , ............. . 
Dl',\cri¡x:u"11 dl'l Scn'I~IIl, , ....... o •••••••• • '" , 

Capal.:'iuaJ uel PJe .. Hu.hIT lid S..:n Icm 
I:rolrcg.,hlc, ..... . 
CrclOogr:ll1141 d,-, l:ntr .::gnhlc, 

NI\clL', de "'en ILlO . 

RCljuí,ilu\ Tccllu,:o... ., , o ••• , •• 

V Igl.:'IH.:la del Sen ICII) o"" •••. , •••. " 

Fnrlll;1 de P;lgo o .. , " . . , .. , ... ,. o.. • 

•• • 
1 

.. ' , 
A 
..1 
~ 

7 

Ih 
lb 
1(, 

......•.. ,., .. 17 
.. ... , .. ¡S 

...IQ 

9 

10 
11 . 
1~ . 

1.1. 
I~ }'cna, Clln\CIll.:lonall.'~ .. ................ ' . ............................. · ... ............................................. 19 
1" Fnro"" y Icrmon","ro 'I"C 'c ,""II1.or;i l., ,crolica"",,, de la\ ",,,,,"'Iicario,,", Técn;c", y l. 
\eeplilc,un dd Ser\'i",,, .. ......... . .. .. ... 20 
1 h. Aproh",·,,,ro . ..... • . .... .. . .... ........... ... ..... ..... ... 20 

2 



y 
~UIJrema Corte , 

Dirección General de Tecnologías de la Información 
Subdirección General de Servicios Tecnológicos 

Dirección de Cómputo Personal 
SGST/DCP/AT-2019 

1. Especificaciones Técnicas y Alcances del Servicio 

1.1. Obletlvo General 

lIt!var d cabo el procedimiento parill" adqulslcion y actualizadón de li,enCla~ de software solicitado por las áreas 
de p~le Alto Tribunill, a efecto de proporclonilrles 1.15 herramumtas requeridas que les permitan cumplir con sus 
actlVldade'i laborale .. 

Z. Antecedentes 

Una de las atribuciones de la OlreCClon General de TecnoloClas de la Informaclon, señaladas en el Acuerdo General 
de Admlnl'.araclon VI/2008 por el que se regulan los procedmucntos p;ua Id adqul!olclon. ddmimstraClon V 
des1ncorporaClón de blent!s V J.I contratación de obras. uso V serVICIOS requeridos por este Alto Tribunal, es llevar 
a cabo los procediml(~nto5 necesanoo; para estar en posibilidades de dotar de bienes V/o servicios informáticos, aSI 
como de recurso'i tecnológiCOS, J fin de cubnr 1015 neccSldildcs de la Suprema Corte. los cuales representan un 
lO'iumo Important~ en las actiVidades diafliU de este ,\110 Tribunal. 

3. Problemática 

Diversas arcas de este Alto Tribunal, cuentan con personitl que tiene un perfil especializado el cual utiliza 
herr,1mientas de software cuyo licenciamiento está próximo a vence,; de modo Que. de no renovar las respectivas 
suscripciones de sus herramlenta'i de trabajO V adqulslClon de lIcenCiamiento no pOdrán llevar a cabo sus 
actividades d,aoas y por ende, no cumplir.an con las metas que tienen plantelldas. 

las herrdmnmtas tecnologlCols que hoy en dia utlhzdn las diferentes arcas especializadas de este Alto Tnbunal, 
permiten brindar contemdos de alto ,mpiJcto V gran cahd.ld. como en matena de dl'.ieño gráfico. anlmaClon, 
edICión, e iluslración. que Integran las diversas areas de producción, disei\o. ¡m.leen, programación, entre otras. 
para la difusión V promoción de sus contenido ... las t~reas afectad.,s por la falta de renOVi1Clon de licenCiamiento . 

• Las areJs de investigación no pOdrían elaborolr diversos. m¡:¡terialps didactlcos para el portal de Internet V 
materiales de difusión de las ilctividddes que realizan en est~ Alto Tribunal 

• El desarrollo de la ¡nfagrafia V m,1teri.lles que se difunden a traves de la cuentd de Twitter@SCJN, asi como el 

desarrollo de animaciones que {,"plican resoluciones relevante!. de la SCJN, no podnan Integrar matetlales en 
el boletín electrónico, tanto en su Yl'rsión dicital como impresa. si ellicenc,amiento de sus herramientas de 
trabajo no se renueva 

• La programación vIo transmisión de la señill del Canal JudiCial, se venan afectadas o no podrian contar con la 
publiCidad necesaria pafa los t'vcntos de la!'. diferentes areas; debido a que lo'i trabajos de ediclon requieren 
de las hel r dmumtas tecnologlcas Del mismo modo. las tareas piua agregar textos V Cráficos a secuencias de 
Video. aSI como la5 tareas de edlclon de audiO V video que se llevan a cabo para generar los chps de vtdeos en 
tormatos especificas para su reprodutcion en Internet _ ~ 
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• No se podrlan modlficélr , .. \S IrnJgcncs que se gener Jn a p.lrhr d~1 matenal que se encuentra en los diferentes 
acervos que resguarda este Alto Tnbunal : .1SI como para generar las versiones publ¡ca~. en las que ~e suprime 

Inrormaclón clasificada como confidenCial, que gracias al uso de dichas herramlentas,le permite el esta Corte, 
dar alenClon pronta y oportuna a las s.ollcltudes de informaCión, 

4. Propuesta de Solución 

Se propone .1dqulrlf V renovar el licenciamiento de !lOhWJfC 5ol!CI!l1do por las diferentes cueas de este Airo 
Tribun", 

5. Alcance del Servicio 

la adqulslclon V renovaClon del hcenClamlenlo d2' software cubma la~ necesidades de las slgulI!ntes arcas 

solicitantes ' Oltecclon General de Re~pon5abllidades Admlnl~triltlvas y de Registro Patrimonial, DireCCión General 

de Presupuesto y Contilblhdíld. OlrE!cclon Gpnl'rill dI:' (OI\o1S d~ la Cultura Jur.du:,a, Coordlnaclon de Compllaclon y 
Slstematlzaoon de TeSIS, DireCCión General de ComunICación y Vlnculaclon SOCIal, OlrCCClon General del Canal 
JudiCial. Centro de Oocumentaclon y AnallSls , ArchIVO s. y Compilación de leyes, La Biblioteca D,recClon General dt! 

Infraestructura Fisica y la Dirección General de Tecno!ocias de la Informilclon 

6. Descripción del Servicio 

Se (('Quiere 1.1 JdqulslClon V acluahziJclon de diverso, tipOS de hcenclilmllmto de software, toda vez Que son 
herramientas leCnolof.lcas mdispensables Que St! emplco.lO para dar cumpltmu~nto a las atribUCiones 
encomend.ldJIi a las diferentes áreas de este Alto Tribunal 

A conlmuaClon, se descnbe la funCionalidad de cada una de las licenCias de softwJre requeCldas. 

Pid l SUb 
ort a Partida 

1 a 

1 b 

--.. ---- - -----, 
Nombre 

Adobe Acrob,l 
Pro 

Adobe Creahve 
Cloud 

Funcionalidad 

Producto de edición y tratamiento ;)v.lOlado de PDFs, que alberga todas 
las opcione\ V funcionalidadc~ que.> podamos neceSitar a la hora de tratar 
esto\ iI,chivos, como son las !oi8uientes ~ 

• EdiCton de archiVOS PDF con tcxto e imágenes 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

Converslon de POF iJ Word, Excel, Power Point y HTMl V viceversa. 
Escaneo e ImpreSión de documentos POF. 

Aplicación A.dobe FormsCentral para customlzar las plantillas, 
IntegraCión Con Flash plaver para "r.adir videos a los documentos 
ComblOar vanos archiVOS POF en un solo portólroho 
Qp!lon de firma digital 
Bu\queda or'lhnc de los receptores de mensaJes gracias a Adobe 
EchoSlgn 

• Acrobllt store pilra mantener los documentos a salvo on'IOe 
• VahdaClon de POF con estandares ISO. 

• OpCiones de accesibilidad ~ra ilulonl." a cualqUier tIpO de usuano 
Elite 5:oftware contiene aplicaCiones creatlViJS (aphcaclones de diseño, 
aphc.lclones web V eXPcrlencias del usuario, aphcaclones de rOl agrafia y 
ólpllcaCfOne\; de audiO v Video) líderes e.!1 el sector. serVICIOS en fa nube 



SUpll'IOJ Cunt: 
~ t.J~ ... ~ 

I Partida Sub 
Nombre Partid. 

--
Adobe Creahve 

I e Cloud con 
Adobe5toü 

~-- -- , 

, , 
I d Adobe 

Photoshop 

I - I 

• 
Adobe e , Hustrator 

, - --
Adobe I • 

~ I InDeslgn 

! Final Cut Pro X 

I 
-

Xllisoh 
3 Converter 

Pldttnum --~- ----
I Greyscalc 

• Gorilla 

-' Complete SUlte 
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--
Fundonalldad 
--que- facilitan la colaboración y carólcteristkas empresariales exclusivas, 

dl!.eñildas. para simplificar la administración e impuliar la eficiencia. 
Este software pone en mJrcha lo~ proyectos crealivos en la nube con 
millones de fotografías, graneos y videos seleccionados, de alta calidad. 
Es una plataforma de inteligencia lIrtlficial y aprendizaje automatico, 
que permite a los di~eñadorcs encontrar el activo perfecto para 
cualqUier proyecto. 
Es un software de ediCión de Imágenes y de diseño gráfico. Crea V mejora 
fotografías, ilustraciones e imagenes en 3D. Diseña sitios web y 
aplicaCiones para disposUlvos móviles. Edi ta 'Vídcos, y simula cuadros 
reales. Entre las mejoras mas recu?ntes, se Incluyen la hmclon de 
deshacer vafla~ aCCIones, la lramfolmación proporcional de capas de 
pixelC!s y tipos de rorma predeterminada; así mismo Integra formas más 
rapldas de recortar, trans.formar e Introducir teJllto. mediante l. 
confirmaCión automática, 
Es un editor de cráflCOS vectoflales en forma de taller de arte que trabaja 
sobre un tablero de dIbuJO, conOCido como ftme!ia de trabolJO lf vesta 
destinado a la creaCión anistica dp dibUJO V pintura para ilustraCión. 
Define en Cierta manera rllencu.lj.! grJfico contemporaneo mediante el 
dibujo 'Vectorial. Contiene opCiones creativas, un acceso mas sencillo a 
las herraml(!ntas y una gran versatilidad para producir rápldamC!nte 
CralitoS flexibles cuyos usos se dan en Impresión, video, publicaCión en 
la Web y dispositiVOS móviles. 
Es und aplicación para la compOSICIón dicital de paginas deSilrrollada por 
la comp.lñia Adobe Systems V dirigida a mllquetadores profesionales 

Importa, edIta V c.ompJrle "ideo en 360' • partir de Imagenes 
eqlJlfrectangulares umdas des.dl! una amplia variedad de cámaras, 
(ompalibiliddd con los cascos de realidild virtual HTC Vive2. Envio de 
proyectos de IMovie para lOS directamente ¡¡ Final Cut Pro para tareas 
¡)v¿Jnzadas de edición, trabolJo de audio y acabado. Compatibilidad con 
Rec 709 de rango dinámiCO estándJr (SOR) V Rec. 2020 de alto rango 
dinilmlCo (HOR) en bibliotecas y proyectos, desde la importación de la 
cámilfd hasta la entrega. Edictón e IntercambiO de contenido en Rec. 
1010 PQ V HlG. 
Comprobaclo" dp Intervalo para ver qué areas de una imagen están 
fuera de la cama c.romatica. Aplicación automática de look Up lable 
(lUT) en filmaciones y aplicaCIón a chps de origen en el navegador para 
su mo sin renderizar. 
Este software puedt? convertir archivas de video de HO a HO, HO a SO V 
SO a SO, trdnsformar entre archivos de audio, lo que le permite Iransferir 
cUcllquJer archiVa de video / audio a PSp, PS3, IPod, iPad, iPhone, Applc 
TV, Xbox y otros dispositiVOS digitales pJra su reproducción. 
~ --

h un .. hNramlent, .. d~ diseño en 3D y mOVimiento que permite cenerar 
contenido audiOVisual de gran Impacto 

. 
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Panlda 

S 

6 I 

Nombr. 

Pro Teals Pro 
(Actualización .., 

Sopor le) 
Upgradc 

Retnstaterncnt 
Plan 

Imagen Viewer 
PaperPort 

Proresslonal 
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Funcionalidad 

Este software tH!OC una amplia gama de soluciones de audio V video que 
permite rcalizJr mezclas proresionales para post producción de música V 
de audio, poslproducción V notación musical permitiendo terminar los 

! proyectos rápida V fácilmente . 

Este software permite mostrar una vista de tamaño completo de una 
pólglOa dentro de un elemento PaperPort, acercar o alejar una página, 
recortar parttt de una pagina. adema s de fit"nerar versiones públicas V 
)upres¡ón de InfOrnlaClon clasificada como confidencial para dar 
atencion a Id ) )olicltudcs de informaCión 

f----__ -+_ 
7 , 

0 -

8 

-1--- 1 

9 

f--+---l-

Sap 2 000 
AdvJnce d 

f lipp ingB ook 
BU5SlOC s 

ShapphHe 

2019 S 

-
E'i un software de generaCión ilvanzada Integrado para anáhsls y diseno 
estructural 

---,----
Este software transrorma los archiVOS PDF en un fol!oscoPIO html5 con 
Videos, navegación in teract iva V diseño personallz,ldo 

Shapphlfe 20195 ¡ncluye dCluahzaclones que ahorran tiempo en el-
gener ador de efecto!. y transICiones, el dlsenador de destellos y el 
ndvegador de aJuc;tes preestableCidos. Cada aphcaclón obtIene una 
nueva Interfaz fácil de usar. optimiz,lda para monItores 4K/HOPI; se 
puede previsualizar cualquier efecto sobre el vídeo. El gencrildor de 
efectos y tranSIClon y el diseñador de destellos, tambien admiten 1.1 
salida a un mOOltor de dltuslon de terceros a traves de tarjetas. 

Es un \oflwJre de ((eJclon de graficos V anlm.lción JO que permIte crear 
Cinema 40 C5CCnanOc,. ppr .. on3Jes y animaCiones de forma muy IntUitiva V con 

(e'iult ... dos de alta calidad 
-'-r ------~~~ 

AutOCild es un progrllm¡¡ para diseñar (CAD sigmfica Computer Ald 

AutoCild 
Autode.k 

30 'i. Ma>c 

Oestgn). en el que o¡e puftde rea1tliu todo tipo de diseños técnicos. 
pudu'nda crear diseños de todo tipO en 20 y 3D, planos, objetos, cortes 
de objetos, etc Al Igual que otr05 programas de Diseño ASistido por 
Ordenador lOAD), AutoCAD gestion" una ba!>e de datos de entldade!. 
geometncas (puntos, lineas, arcos, ctc.) con la que se puede operar a 
traves de una pantalla grafica en la que se muestran éstas, el llamado 
editor de dibUJO La IOteraCClon del usuariO !te realiza a trdves de 
comandos de edlClon o dibUJO, desde la linea de órdenes. a la que el 

i---'p_r~_rama est'¡ fundamenlJlmente odtmtado 

Produce animaCiones, renderizilclones V modelos 30 de calidJd 
profeSional Un conjunto de herr c1rrjlCntdS eficaces, flexibles que ayud.1 
d crCM contemdo 3D en menos tiempo 

----
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0 _______ _ 

7. Capacidad del Prestador de Servicio 

loS requerimientos tecOlCOS ~e plasman en los cuadros sigUientes, esto!. deberán ser llenados por los prestadores 
del servicIo que e<.iten Interesados en sumlnlstr ar la!.lIcenclds V/o suscripcIOnes. marcando lodos los renglones con 
un a "X" en el cuadro que corresponda, siendo qu~ ljllil " X· se encuentra en la casilld correspondiente a "SI", qUiere 
deCir que brindara o cumplir,) con los requerimientos. vIo serVIClOS que al renglon cormspond'Jn. las caSillas que 
!loe encuenucn sin llenar sigolflcan Que "NO" cumplen con lo f"\hpulado en el renglón correspondiente. así mismo 
ee¡ precIso menCIonar que la partida 1 Incluye subp.utldas, las cuales se pue.den concursar de forma Independiente 

¡.,,",.~.~o, ______ 
Partlda1 

Subpartlda 1 a 
Adobe Atrobat Pro -

SI NO 

Cantidad ~ 
Tipo de adquIsIción SUscflpClon (36 meses) 

~-I Wtnd~/~ Platarorma --- ----- --- -Numero de verSión La mas recIente 

~m. ---- ---
E,pañol 

--: --- -- -- --- ---Media de InstalaCión CISCO o relerenCla electrÓnica para descarga. 

DOCUMENTACiÓN REQUERIDA 

• El concursante Integrará dcnlro de la propuesta tecnica, carta membretada firmada por el fabricante vIo 
distribUidor mayorista, Indicando que el participante es un distribUidor autorlloldo de su marca, ----- -----

• El concursante Integrara dentro de la propuesta tecn ica, carta membretada firmada por el representante 
legal, ~n 1 .. cual manifieste baJO protesta de decir verdad. que cualquun tramite ante el fabricante será 

¡- tramitado directamente por el ------ -
• El concursante Integrara dentro de la propuesta tccnlea, carla membretada firmadd por el representante 

legal, en la cual manifieste bajo protesta de deCir verdad, que proporcionara ¡¡sesona en caso de presentar , 
problemas con la 1f"l\t:tlilClón vIo configuraCión del software - ---- -- -- -

- --- --- Partida 1 
Subp.rtida 1 b 

Adobe Cr.allve Cloud 
REQUERIMIENTOS SI NO 

Cantidad ~ 7 

Tipo de adqUISICIón Su'Scupclon (36 meses} ----- ----- -- -Plataforma Wlndow.!o/Mac - ---- --- -- 1-
Numero de verslon Ll ma ~ reciente ..... 
Idioma E'pañol 

I --- --- --- --
Media de Instalaclon O ISoCO o referenCia ~Ipctro",ca par .,) descarga 

~MENTACION REQUERIDA 
- --- -

7 
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• El concursante integrar:' dentro de 1a propuesta ttknica, carta membretada firmada por el fabncante vIo 
distribuidor rnayonsta. Indicando que el participante es un distribuidor autorizado de su marca 

• El concursante integrará dentro de la propuesta h~cnica. carta memhretada firmada por el representante 

lecal, en la cual manifieste baio protesti de decir verdad, que cualquier tramite ante el fabricante será 
tramitado directamente por el. 

• El concursante Integrará dentro de lit propuesta h~cnica. carta membretada firmada por el representante 
legal, en la cual manlfie!tte baJO protesta de deCir v~rdad. que proporcionara asesona en caso de presentar 

____ .!p::':::o:::blemas con la InstalaCIón V/o configur.lclon del software 

REQUERIMIENTOS 

r Cantidad =-npo de adqUlslClon 

Plataform.l 
Numero de verslon 
Idioma 

e 

Adobe Stock 

Partld31 

Subp.rtid. 1 

Adobe C,e.tiv. Cloud con 

2 

Su~cnpclon (36 mewsl 

f-.Wlndow'/M.C 

lJ mas rl!Clcnte 

Español 
Media de mstalaclon DISCO o referencia clectroOlca para descarga 

[ DOCUMENTACiÓN REQUERIDA 

SI NO 

--
-

• El concursante Integrara dentro de la propuesta lecnlca 
distribuidor mayorista, Indicando que el partiCipante es 

,carta membretada firmada por el fabricante vIo 
un distribuidor autorllildo de su marca. 

>----
• El concursante Integrar el dentro de la propuestJ técnICa • eart., membrct,)dJ firmad,) por el representante 

legcll, en la cual m.ln1heste baJO protc~ti1 de deCir verd ad, que cualqUier tramite ante el fabneante sera 
tramitado directamente por él. 

, carta membretada firmad,) por el representante • El concur~ante ¡"legrara dentro de la propuesta tecOIca 
legal, en la cual manifieste baJO protesta de deCir v~rdad 

problemas con .a Instal.1Clon vIo configuf aclon dl'l ~oftw 

, que proporClOnilr.l ils~~oriill'n caso de presentar 

REQUERIMIENTOS 

...!:C:!!a!!nt!!id~.,:!!d!.... ____ ~ ~27:....... __ _ 

.Ir~ 

-
31 Partid 

Subpilrtid 

Adobe Pho 

.1 d 

toshop 

Tipo de ad.:q!.;u::;":;lc: l:::ó::n_+:::Su:.,: c::,' .!ip:;c::.:lo::n:..{::3:;6:..m:...;e.:.,e:':;1_ 
Plataforma Wlndows/Mac 
Numero de version la mas rCCI(>n'C 
Idioma Espanol 

-1-
Media de InstalaCión DI!tCo o reJerenclil p.lectroOlciI para desea 

DOCUMENTACiÓN REQUERIDA 

8 

- -

-
SI NO 

rga 
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... ." .... Dirección de Cómputo Personal 

~uprl' nl.l Cnrle SGST/DCPfAT-2019 , .. \, .., 

~' 

r • El concursante Integrara dentro de la propuesta tecnlca, Cflfll) membretadd firmada por el (abrlc.lOte vIo I 
distribuidor m"yori,t., Indicando que.1 participante e, un dl<tribUldor automado de 5U marca. ~ 

• El concursante Integrara dentro de la plopu~Sld tecnlca, carta membretad.l firmada por el representante 

I legal, en la cual maOlfieste baJo protesta de decir verdad, que cualquier tramite ante el fabricante será 
, tramitado directamente por el. ,-----
• El concúrsanCe mlegr.ua dentro de la p,opue~ta tecOlca, cafta membretada firmada por el representante 

lecal, en la cual maOlfieste bajo protesta de deCir v~rdad. qúP. proporcionara asesoria en caso de presentar 

i problemas con la in~talaclon vIo configuraclon del software 
~ 

--- --- --
Partld.1 

Sub partid. 1 • 

Adobe lIustrator 
REQUERIMIENTOS SI NO -
Cantidad 3 

-:;"- --~crlpClón (36 mcses~ Tipo de adqulslclon 
-::" ---- ! PI;\taforrnJ Wlndows/Mac ------- -- - I Numero de verSión la mas reCiente -Idioma Español - - - -

f 

McdliJ de InstalaCión DISCO o rererencla cleclronlca para descarga. I DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 
--

• El concursante In legrará dentro de la propucstiJ tecnlca. cartiJ mcmbretada firmada por el fabricante vIo 
distribuidor mayonslJ. indICando que el p.lrhclpante es un distribuidor autOrizado de su marca. --- -• El concursante Integrara dentro de la propuesta téCnica, c~rta membretada firmada por el representante 
teR.)!, en la cual manifieste baJO protesta de deCir verdad, que cualquier trámite ante el labncante sera 
tramitado directOlmente por él. -- -- --- - ------ -

• El concursante rntegrara dentro de la propuesta tecnlCa. carta membretada firmada por el representante 
I 

I 
leeal, en la cual manifieste balO p'Ole~ta de deCir verdad, que proporCionara aSCSQrllI en ca~o de presentar 
problcma'5 con la InstalaclOn vIo configutac on del software -- - --

-----, - ------ ---- -Partid. 1 

Subportid. 1 f I 
Adobe tndesln, -

REQUERIMIENTOS SI NO 

E_ ---
Cantidad ---TIpo de adqUISICIón Suscrlpcion (3& mes,es) -- -- -
Plataforma Wlndows/Mac 

~umero do ve" ,on la más reCiente --- - -Idioma E, pañol 

M~dlil de Instal,lClon 01 \C0 o referencl.l @Iet tlólllca pdra descarga 

~ -- I 
9 

I -
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y Dirección General de Tecnologías de la Información 
Subdirección General de Servicios Tecnológicos 

Dirección de Cómputo Personal 
SUpn,1I11J Cune SGSTIDCP/AT-2019 
,~; tu..; ..... ':,. '"ul 

I 
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

• El concursante integrará dentro de Id propuesta técnica, (arta membretada firmada por el fabricante vIo 

distribuidor mayorista , ind icando que el participante es un distribuidor autorizado de su milrca. 

• El concursante mtegrftra dentro de la propuesta técnica, carta ml'mbretada firmada por el representante 

legal, en la cual manifieste bajo protesta de decir verdad, que cualquier trámite ante el fabricante sera 

tramitado directamente por el 

I • El concursante Intcgrarj dentro de la propuesta tecnlCil, carla mcmbretada firmada por el representante 
legal, en la (u.,1 manifieste balO prote~t¡J de dl~lr verdad, que propOrcionar" ilsesona en caso de presentar 
problemas con la InstalaCión vIo conflguraclon del software 

, 
I 

- I Partido 2 , 
fin.1 Cut Pro X - --

REQUERIMIENTOS SI NO • ---
Canl,dad 3 

~C' adqulslclon licenCia Perpetua - -Plataforma Windows/MdC 
Numero de verSlon la mas reciente I -
Idioma E,p,ñol -- r-
Media de InstalaClon O,sco o referenCla electroOlca para descarga 

DOCUMENTACiÓN REQUERIDA 

• El concursante integrará dentlo de la plopu~ta tI!cnica. carta membretada filmada por el fabricante vIo 
distribuidor mayorista. indicando que el participante eco un distribUidor autorlZade de su marca 

• El concursante integrará dentro de la propuesta {CCnic.l. carta mcmbrctada firmada por el representante 
legal. en la cual manifie'\tP bajo prote .. ta de decir vcrd¡¡d. que cualqUIer tramite ante el fabricante sera 
tramitado directamente por él --• El CCJncurSdnl~ mteRrará dentro de la propuestJ técnica , carta membretada firmada por el representante 
legal. en la cual manifieste baJO prote~t01 de deCIr verdad, qu~ proporClOnar.l asesoría en ca\o de presentar 
problema\ con la IOstalaclon vIo configuraCión del s.ohwar f:l --

-
P.rtld.3 

XlIIsoh Converter Platlnum 

~, ... ,,, •• ~m SI NO 

Canl,dad I 
TIpo de adqul\IClón l IcenCia Perpetua 

~ ,-Plataforma M,c ~ - -
Numero de \lcrSlon la mas reclt!nte 

- I Español Idioma 
I 

I 
10 I 
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Dirección General de Tecnologías de la Información y Subdirección General de Servicios Tecnológicos 
..: .~t~ Dirección de Cómputo Personal 

Supu'ma (un!! 
t~·I'l"',):,.lJ::""'·~: ~I 

SGSTIDCP/AT-2019 

Media de ,"stal c1~~ I DIsco o rererenCltl elecuómca para descarga. I I 
DOCUMENTACiÓN REQUERIDA 
t-- --- -

• El concursante tntt"grara dentro de 1.1 propuesta lecnlca, carta membretada firmada por el fabricante y/o 
dIstribu idor mavorlsta , Indicando que el partICIpante es un dl~tflbUldor aulorizado de su marca. - - - -- ---• El concursante ,"l egrar á dentro dp 1.1 propuesta tecnlca. caetd membretdda firmada por el representante 
legal, en la cual mani fieste balo protesta de deCir verdad, que cU.1lqun~r tramite ante el rabrlcante sera 

trami tado direc tamente por el. ----- -- ---• El conClJrSJnle Integrar.! d~n t ro de la propuesta tecnlca, carta membretada firmada por el representante 
legal. en fa CUd! manifieste baJO protesta de decir verdad, que proporcionará asesoría en C0]50 de presentar 
problemas con la instalaCIón vIo configuraClon del software -- -----

,.-- ------
Partida 4 

Greysc31e Garllla Complete Sulte 
REQUERIMIENTOS 51 NO - - -- -Canudad J 

~ - -- --- - f-Tipo de adqul\lclOIl l,.eeoda Perpetua ---- ---- -- -PI.,taforma Mac 
- -- --- -----

~ Numero de ver!,lon la mas reciente ---- ---- -
I Idioma E!lpañol 

~Iedla d~~ DISCO o "rNenna "I«lrómca- para desc.rgd. 

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

• El concursante Integrara dentro dp fa propuesta tecOIca. car ta membrctada firmada por el fabricante vIo 
distribUidor mayorrsta, Indícando que el partiCipante es un distribUidor autOrizado de su marca r- El concursante Integrara dentro d~ la propuesta tec ntC~lrta membretada firmada por el representante-
1esal, en la cual maOlf¡c~te balO protestJ de deCir verdad, que cualqUier tramite ante el fabricante será 

l· tramitado directamente por el 
----

El concursante \Oteerara dentro de la propuest~ tecnlCa, carta membretada firmada por el representante 
legal, fO il 1,) CU¡J1 mantheste baJO protestil de deCir verdad. que proporcionara ase sorra en caso de presentar 

I prob lt!ma~ con la Instal ;lción y/o con figurac ión del so ftware ---- - ----- ---
._-- -- - -

Partida 5 

Pro Tools Pro (Actuallnt1ón y Soporte) Upgrade Relnstatement Plan 
~ERIMIENTOS SI NO -Canlld.ld J 
fe- - ----- -- -- - - -Tipo de adqul\lclon RenovaCión (36 meses) 
r plataforma ----- ----- - -Wlndow'S/Mac - ------ - ---~-

Numero de vers/On la más reClenlp 
~--- -- - - -

Idioma Español , --- -
Mcdia de loo;talaclon Dlsc~encla electrónrca para '!,escarB_a __ - - - -

I 
11 

r 
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Dirección General de Tecnologias de la Información 

Subdirección General de Servicios Tecnológicos 
Dirección de Cómputo Personal 

SGSTIDCP/AT-2019 'iupll.'m.l Cmll~ 
•• ":::''J ,~-I.I"r.(1 

DOCUMENTACiÓN REQUERIDA 

• El concursante integrará dentlO de Id propuestd técnica, carta membretadiJ firmada por ellabricante vIo 
d.slnbuidor mí1yorista, Ind icando que el participante es un distribuidor autori zado de su marca. 

• El concursante integrara dentro de la propuest.l técnica. carta membretada firmada por el representante 
legal, en 1.1 cual manifieste bajo protesta d(! decir verdad, que cualquier tramite ante el fabricante sera 
tramitado directamente por el. , 

• El concursante integrara denHo de 1.1 propuesta técnica, carta membretada firmada por el representante 
legal , en la cual manifieste bilJa protesta de decir verdad, que proporcionara as.es.on,] en caliO de presentar 

I problemas con 1i1lnstalaclón vIo configuración del ~o ttw;¡r(l . 

Partida 6 
Imagen Viewer PilperPort Professlonal 

REQUERIMIENTOS SI NO 

I Cantidad 4 - --I Tipo de adquisiCión Perpetua 
Plataforma WlOdow s/M ac 

I Numero de verSión la mas reciente 
-

Idioma Español 
~ 

M edia de InstalaClon Disco o re ferencia electro",cd par.1 descarga 

I DOCUMENTACiÓN REQUERIDA 

• El concursante Integrara dentro de Id propuesta tecnlca. carta membretad" firmada por el fabriGlnte vIo 
distribUidor mayorista , Indicando que el partiCipante es un dístrtbuldor autonzado de su marca. 

~ 

• El concursante Integrara dentro de la propuestJ t ecnlC;]. carta m embrctada firmada por el representante 
legal. en la cual manifieste baJO pro tes.ta de deCir verdad, que cualqUier trámite anh! el fabflcante sera 

tramitado directamente por el. 

• El concursante Integrara dentro de la propuesta tecmca, carta membretada firmada por el representante 

I legal. en la cuol milOlricstc baJO protesta de deCir verdad. qu e proporCIonara aseson a en caso de presentar 

t 
problemas con la Inst .lIaClón vIo conriRuraClon del softwlJre 

Partida 7 

S'P 2000 'Advanced 

REQUERIMIENTOS SI NO 

Cantidad I 
Tipo de adquisición liCfmci rl P~r petua 

Plataforma Window s/Mac 
-

Numero de versión l a mas rec ient e 

IdIoma Español 

! Medid de InstalaCión 1 DISCO o relcrenclil electronlCj) para descarga 

12 



y Dirección General de Tecnologías de la Información 
Subdirección General de Servicios Tecnológicos 

Dirección de Cómputo Personal 
Suprem., CUrle SGSTIDCP/AT-2019 I It ' ...... 1.:.1'''" -.,nM! 

DOCUMENTACiÓN REQUERIDA , 
• ---

El concursante Integrara dentro de la propUe<.ita leCnlca, carta membrelada firmada por el fabricante V/o 
distribuidor mayorista, indicando que el participante es un dlstllbUldor autonzado de su marca 

• -- :---:-El concursante integrara dentro de la propuesta 'ecOica, carta memblPtada firmada por el representante 
legal, en la cual rnanlrlt!~te baJO protesta de deCir verdad, que cualqUIer triimltc ante el fabricante será 
tramitado directamente por PI. 

- -- --• El concur<.ante mtegrara dentro de la propuesta tecnlcJ. carta membretadd firmada por el representante 

~ en l. cual manlfie,to bala protelta de deCIr verdad, que proporCIonara a,esor;a en caso do pre>entar 
problemas con la rnslalllclon V/ o configuraclon del software 

-
r Partid. 8 

FlippingBook Busslne. 
--REQUERIMIENTOS SI NO 

Cantidad 3 

TIpo de adqui!lic ión l icenCia Perpetua 
Pliltajorma Windows 
~ - ------Numero de verSlon Pubh,her 2 11/ l a má, recoente hberad. 

r 
r.--- -- -IdlomJ Español -- - --Medlil de InstalaCIón 01"0 o rejerencla clectronrca para descarga 

DOCUMENTACiÓN REQUERIDA ----
• El concursante Inlegrara dl!ntro de la propuesta tecntca. cart.l membretada firmada por el fabricante vIo 

dlstrrbUldor mayom,ta, indicando que el partiCipante es un dlstnbUldor autOrizado de su marca 

• El concursante Intecrara dentro de la propuesta tecnlcJ. c~J(ta membretada firmada por el representante 
legal. en la cual manlhe,te baJo ·protesta de dl-cn v~rdad. que cualquier tramite anle el fabricante será 
tramitado directamente por el - ,-• El concursante Integrara dentro de la propuesta tecnlca. carta membretada firmada por el representante 

legal, en la cual man,lie'te b.110 prote,t. de deCIr verdad, que proporCionara a,o,on. en caso de presentar I 
problemas con Id u1Slalaclon vIo confiRuraclon del softwMe. 

--- ---- ---

~ - -Partida 9 

shapphlre 2019.5 ---REQUERIMIENTOS 51 NO 
Cantidad 1 --- -

--------- --TIpo de adqUISICión lICenCIO] Perpetua , -Plataforma Wlodows/Mac -- - Toi'9s- --- - -Numero de verslon 
I t"l'dloma - 1-::- - --E!ipaool 

I { Ml!dia de Inslalaclón DISCO o reterencl" electronrca ~carRa -
- ---- - '-- ----

~ 
I 13 
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y Dirección General de Tecnologías de la Información 
Subdirección General de Servicios Tecnológicos 

.... c ... Dirección de Cómputo Personal 
SuprcmJ (une SGSTIDCP/AT-2019 
'l'¡Nt..l!t-l!\.a ~I 

DOCUMENTACiÓN REQUERIDA 

• El concur~an'e Inlegrará dentro de la propuesta técnica. carta mcmbretadil firmada por el fabncante vio 
distribuidor mayorista. Indicando qU(! el participante es un distribuidor autorizado de su marca. 

• El concursante integrtuá dentro de la propuesta técnica, carta membretada firmada por el representante 
legal, en la cual manifieste bajo protesta de decir verdad, que cualqUIer tramite ante el fabricante sera 
tramitado directamente por él. 

• El concursante Intl'grara dl'ntro de 1 .. propuesta tecnica. carla mcmbrctllda firmada por el representante ! legal, en , .. cual manlheste baJO protesta de deCir verdJd. que proporCionara asesona en caso de presentar 

I problemas con la Instalaclon vIo configuri1Clón del software I 

- -- Partid. 10 
Clnem.4D -

REQUERIMIENTOS 51 NO --Canudad 6 -Tipo de adqulSICJon licenCia Perpetua - - -PI,llarorma Windows/ M.c - -Numero de verSton U. mas reCiente - - -- --IdIOma Español 
f-::. -- -- --Media de InstalaClon 015CO o referenclil clcctronlC.l par.l descarga --DOCUMENTACiÓN REQUERIDA 

• El concursante Integrara dentro dc la propue'ita tecOIca. carta membretada firmada por el fabricante vIo 
distribuidor mayorista. indicando que el partiCIpante es un dlstnbUldor autOrizado de su marca. I 

• El concursante Integrara dentro de la propuesta técnlCil. carta membretada "rmada por el representante 
IcC.ll. en la cUill maOlfteue baJO protesta de deCir verdild. que cualqUier tramth! anle el fabricante sera 
tramitado directamente por el ¡- El concursante Integrara dentro de la propuesta tecnlca. carta membrctada firmada por el representantt:' 
It!r,al, en la cual manifieste baJO protesta de deCir verd.,d. que proporcionara a ~esona en caso de pre'ientar 
problemas con la In'Stil l.1CIOn v/o con flp,ur.lclon del ,;oftware - - -

- ---
Partida 11 

Autocad Autode,k --
REQUERIMIENTOS 51 NO -
CantIdad 2 

1 Tipo de adqUISICión SUScllpclon 136 meses) 
--j -

Pliltaformil Wlndows/Mac - ~-

Numero de versIón lil más reCiente 

t IdIoma Español 
~. 

M edIa de Inst,JI.lclón Disco o referenCIa electrónlc.l para dcscar~,!: % 
14 
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Dirección General de Tecnologias de la Información 
Subdirección General de Servicios Tecnológicos 

Dirección de Cómputo Personal 
SGST/DCP/AT-2019 

DOCUMENTAOÓN REQUERIDA 

• El concursante int egrará dentro de la propuesta técnica, Carta membretada firmada por el fabncante V/o 

distribuidor mayorista, Indicando que el parttcipante es un distribuidor autorizado de su marca. 

• El concursante integrara dentro de la propuesta tI?cOIca. Carta membretada firmada por el representante 

legal, en la cua\ manifieste baJO protesta de deCir verdad, que cualquier tramite ante el rabrlcante sera 
tramitado directamente por el. 

- ---- --- --- --• El concursante Integrara dentro de la propuesta tecntca, carta mcmbrelada firmada por el representante 

legal, en la cual maOlfies.te baJO protestd de decH verdad, Que proporCionara asesoria en caso de presentar 

problemas con la lO!.talaclon vIo conheuraclon del software. 

I Partida 12 

I 305 MAX Single Use' 
1 REQUERIMIENTOS 51 NO 

I CantIdad 2 

I Tipo de adQui~Ic lon SUSCripción (36 mese,,1 

I Plataforma Windows/Mac 

, Numero de versión L1 mas reCiente -
¡Idioma E. pañol 

Media de instalación DISCO o referenCia electrÓnica 

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

• El concursante integrará dentro de la propuesta tecnica. carla membretadd firmada por el fabricante vIo 
distribUIdor mayorista. Indicando que el partiCipante es un distribuidor autorizado de su marca 

• El concursante Integrara dentro dr la propuesta técnica, carta membrctada firmada por el representanle 
legal, en la cual m.1nirie\te bajo proteo;ta de decir verdad, que cualqUier tramite ante el fabrícante será 

tramitado directamente por él. --------• El concursante integrara dentro de la prOpUe)td tecOIca. carta membretada firmada por el representante 
lecal, en la cual manltieste baJO protesta de deCir verdad, que proporcIOnara asesoría en caso de presentar 
problemas con la IOstalación vIo conflguraclon del software. 

Par a la evaluaclon dI:! las propuestas ofertJdas. los concursantes que estén ,nteresados en brindar los SeI'JICIOS. 
deberan llenar los cuadros de evaluación de c.lda un;) de IJS parudas, InclUidos en el apartado CAPACIDAD DEL 
PRESTADOR DEl SERVICIO. en los que dl!beran señalar si cumple o no con lo f'sttpulado en el renglón 
correspondiente. 

ASI mismo, debera !OclUIr de'icnpclon completa, detallada y ordenada de las parudas cotizadas cumpl~ndo con los 
rCQu~nml(mtos tecolcos. De Igual maoera, el concursante Integrar':, en la propuesta teCnlca, las cartas solicitadas 
en las partIdas en que partiCipe 

l as cartas antes menCionada" deb~ran ser parte Integral de la propue!ita tecnlCa. l a no integración de dichas 
cartas, .. era causa de descahficaClon 

De Igual forma se veflficara que las versiones de las licencl.1S de software ofertados por los licitantes correspondan 
a 1" $ mas reclente50, en C;)o;O contrario sera moU\lo de descalificaclon 

l a SON se reserva el derecho de veflficar 10\ datos proporCIonados 
anterlorml'nte detilllados, ser.i caUSlJ de descalificaclo" 

lS 

En caso de no cumplir con lo> punto> ~ 

f , 
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Sup~m~1 r.orll' 
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-----------------
O. Entregables 

Dirección General de Tecnologías de la Información 
Subdirección General de Servicios Tecnológicos 

Dirección de Cómputo Personal 
SGST/DCP/AT-2019 

Una vez adjudicado en una o mas partlda!l. el adjudicatario debera entregar certificado de la licencia o, en su caso, 
carta membretada que leClllme la SUscllpClon o ~erviclo contralado ¡ncluyendo su deSCripCIón. verSión V vigencia 

EI.ld,udicataflo deber j enlregdf el paque(e de disco~ correspondiente a cJda producto de software, en el caso de 
que e'ite sea el medio en et que se comerel.diza; o bien deber.in proporclonJr 105 datos de la lererencia electronlca 
para desc,1rga y las cldves de acceso, en sobre cerr.ldo, para los productos que así lo requieran 

Pdrd las partidas o subpart,das en las Que se entregue el paquete de dI5CO(S} correspondiente al producto de 
software. este deberá entregarse en las ofiCinas de 111 DireCCión General de TecnologliJs de la InfarmaClan de ta 
Suprema Corte de JustICia de la NaCión, ubicadas en Av 16 de sePtlrmbre no 38 piSO 4, Colonia Centro, ( ,P, 06000, 
Alcaldia (uauhtemoc en la Ciudad de Me)llCo a la lIc. ROi.l Isela Sánchez Morales de lunes a viernes en un horariO 
de 9:00 a 15'00 horas. En '05 casos en 'os que la entrega se ((>a"ce a traves de una referenCIa electrónica, la 
Dlrccclon General de Tecnologías de la InformaCión proporCionara una cuenta de correo electromca para enviar la. 
mj~ma, mientras que la(5) cl.1Ve(s) de acceso se deberan entregar en sobre cerrado a la misma persona designada 
en la ublcaelOn ;mtps refefld.l 

9. Cronograma de Entregables 

ENTREGABLE - '-- l TIEMPO EsTABLECIDO 
El paquete de diSCOS. la referenCIJ elpcuóOlc" y ,,,.. A mJS tardar al20 de diClembred ~e:-:;2~O;:19:;-.--.J 
claves de acceso 

---

10. Niveles de servicio 

-::-- ENTREGABlf -
En calio de requerir "seso na con la Instalaeio" vIo 
conflguraclo" 

16 

- =-=------, TIEMPO ESTABLECIDO ----
Resolver el requerimiento en 
mayor a 8 horas hábiles i1 

un plazo no 
partir de la 

notlficaClon del requeri~i,,-en:.:t:.:o:..... __ _ ~~ 

1 

I 
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Iqt:ctru !-\.J'-:t.,'1 

Dirección General de Tecnologías de la Información 
Subdirección General de Servicios Tecnológicos 

Dirección de Cómputo Personal 
SGSTIDCPI AT-2019 

11. Requisitos Técnicos 

A conUnUJCIÓn, se describen las especlflcílClones U:cnlcas requeridas para 105 diversos tipos de softwl1re 

Espedflcaclones Técnica Mlnlmas 

Panld. 
Sub 

Nombre 
TIpo de 

Plataforma Versión Idioma 
Medio de 

Panlda Adquisición Inn.ladón 

la mas 
DIsco o 

" Adobe Acrob.ll Pro Suscripción Win/M_c Espailol referenCia reCiente 
Electrónica 

la más Disco o 
b Adobe Crcatl\le Cloud Suscrlpclon Win/Mac reciente Español referenCia 

Empresarial Electrónica 

Adobe CrcJllve Cloud con 
la más Cisco o 

c 
/lDOBE STOCK 

Sus.crlpclon Won/Mac reciente Español referencld 

1 
Empresarial Electrónica 

la más DISCO o 
d Adobe Photoshop SU5crlpc1on Win/Mac reciente Español referencia 

Empresarictl Electrónica 

la mas Disco o 
e Adobe lIu~trator Sustrlpclon Wln/Mac rcclcnte Español referencia 

Empresarial Electrónica 
la más Disco o 

I Adobe 'ndeslOe Suscripción WIO/Mac reCiente Español referencia 
Empresaflal Electrónica 

la más 
Disco o 

2 F,nal Cut Pro X Perpetua Won/Mac ESp.li1ol referenCia reCiente 
Electrónica 

la mas 
DIsco o 

3 XlIlsoft Converter PlatlOum Perpetua Mac Español referenCIa 
reClcnte 

Electrónica 

Greyscale Gonlla Complete la mas 
Disco o 

4 Perpetua Mac Español referenda 
SUlte reciente 

Electrónica 

Pro Tools Pro (Actuallzaclo" La mas 
Disco o 

5 y Soporte en Sitio) Upgrade Renovación Win/M.lc Español referenc.iJ 
RelOslatemenl Plan 

reCiente 
Electrónica 

Imagen Vlewef PapcrPort la más 
DIsco o 

6 Perpetua Win/ Mac Español referenCIa 
Pro'esslonal recumte 

Electrónica 
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~<" ~~t. 
Supn'ma Cu(te 
• ti 

Partida 
Sub 

Partida 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

-

Nombre 

Sap 2000 IIdvanced 

FltpprngBook Busslnes 

Shapphor. 2019 S 

C.nema40 

AuloCad lIutodesk 

3D MJlt Singler User 

Dirección General de Tecnologías de la Información 
Subdirección General de Servicios Tecnológicos 

Dirección de Cómputo Personal 
SGST/DCP/AT-2D19 

Especlflcaclones Técnica Mlnlmas 

Tipo d. 
Plataforma Versión Idioma 

Medlod. 
Adquisición Instalación 

La mas DISCO o 
Perpetua Win/Mae Español referencia rec1ente Electrónica 

Publisher DISCO o 
Perpetua Wln 

2.11 
Español rererencia 

Electrónica 
Cisco o 

Perpetua Win/M.e 2019.5 Español referencia 
Electrónica 

la mas Disco o 
Perpetua Win/Mae Español referenCIa reCIente Electronica 

la mas Disco o 
SUSCf lpclon WlnfMae Español referenCia 

reCiente 
ElectroOlca 

la mas Disco o 
Suscripción WinfMac Español referenCIa reCiente Electronlca 

12. Vigencia del Servicio 

la vigencIa de cadd una de las IlcenClilli n sUSCripCiones del software requendo. se detalla a contlnuaClon. 

Partida Sub Nombre 
Tlpo de 

OuriKlón V1cencia 
Partida Adquisición 

Adobe Acrobal Pro Suscrlpclon 36 me,es 
A parlir de la lecha de 

a entrega del software 

b Adobe Crcallvc Cloud Suscnpclon 36 me!loes A partir de la (echa de 
entrega del software 

Adobe Crcatlv(! Cloud Suscnpc10n 36 meses A parhr de la fecha de 
e 

con IIDOBE STOCK entrega del software 

d Adobe PhOloshop Suscnpclon 36 meses 
A partir de I¡, fecha de 
entrega del software 

36 meses 
A partir de la fecha de 

e Adobe lIuslrator SuscrlpClon 
entrega del software 

Adob(> Indl'sI"C Suscnpclon 36 meses 
A parur d. la lecha de 

I entrega del software 
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\upn'ma Corle 
Jo al.1' '" \~, 

Partida 

2 

3 

4 

S 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

Sub 
Partid. 

13. Forma de Pago 

Dirección General de Tecnologías de la Información 
Subdirección General de Servicios Tecnológicos 

Dirección de Cómputo Personal 
SGSTIDCP/AT-2019 

Nombre 
Tipo de 

Duración Vlcencia 
Adquisición 

final Cut Pro X Adquls,lclon Perpetua 
A pan" de l. fecha de 

entrega del software 

Xlh~ort Convcrtcr AdquIsIcIón A partir de la fecha de 
Perpetua 

Platlnum entrega del !.oftware 
Greyscalc Gonlla 

Adqul'\IClon Perpetua 
A partIr de lo fecha de 

Complete SUI\e entreGa del software 
Pro T ools Pro 

(ActuahzaClon.., Soporte 
RenovaCión 36 mese~ 

A partIr de la fecha de 

en sitio) Uperade entrega del software 
Relnstatemcnt Plan 

Imacen Vlewer 
AdquisIción Perpetua 

A p.n" de la fecha de 
PaperPort Professlonal entrega del software 

Sap 2000 Advanced AdqUISICión Perpetua 
A p.rtlr de l. fecha de 
entrega del software 

FllPPlngOook BusSlnec; Adqulslclon Perpetua 
A par1lr de la fecha de 
entrega del software 

Shapphore 2019 S AdQuisiCión Perpetua 
A partir de la fecha de 
f"ntrega del software 

Cinema 40 AdqUISICión Perpetua A p.rt" de l. fecha de 
cntre~a del ,oftware 

AuloCad Autodesk Suscripción 36 meses 
A partir de la fecha de 
enuega del software 

3D Ma, Sine1er U,er Suscripaón 36 meses 
A partir de la recha de 
entrega del software 

Se rcahzara un pago unico por partldol, apcg,mdosc a los lineamientos que Indique la O.recclon General de Recursos 
Matenale'i, una vez entregado el sohware. a entera sausf<Jcclon de la Suprema Corte de JustiCIa de lit Nilclon, 
conforme se IOd.c. en el punto CRONOGRAMA DE ENTREGABlES 

14. Penas Convencionales 

En caso de IncumplimIento l"O la entrega del licenCiamiento de software vIo 1.15 cartas membretadas requerlda :s. 
se aplicara en forma proporCional, una pena convencional haita por un 10% (diez por ciento} del monto que 
corre~ponda al valor dellicenclamumto de software. sin inclUir Impuestos, que no se haya entregado. o bien, no 
~e hayan recibido a entera satisfaCCión de la "Suprema Corte" . 
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Dirección General de Tecnologías de la Información 
Subdirección General de Servicios Tecnológicos 

• Dirección de Cómputo Personal 
SGST/DCP/AT-2019 

15. Forma y términos en que se realizará la verificación de las Especificaciones Técnicas y 
la Aceptación del Servicio 

Una vez que las licenCias sean entregadas por el.ldjudiCéJlario,la OGTI tendra un plazo malCimo de S días naturales 
para realizar la vcrificacion del cumplimiento de las E~pec.fica c lones Temicas Transcurrido el plazo antes senalado 
se procederá a elaborar un Acta de Entrega-Reccpclon de B, (\nes vIo Serv~los, en donde se señalara SI la SaN 
acepta a entera satisfacclon los bienes vIo ScrVIC IO'5 contratado'5_ 

16. Aprobación 

Fecha de elaboración 20/09/2019 

Elaborac ión Lle Martha Lorena 
Control N¡¡vmrcte Mayor;¡1 
Personal 

Revisión Llc Gloria Llllan,l D,reclor¡¡ de Compulo 
Luna Fnndll;o Porsonal 

Validacion Ing FrancIsco Jnv,cr SlIbcj¡roctor Gendal de 
nOlas Romero ServIcIos T eCl1oluglcos 

---
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POQUU'OICJALOILAfUlIRACJON OFICIALIA MAYOR 
\U'".".", '" "\I<~.""'U""'" DIRECCiÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACiÓN PÚBUCA NACIONAL LPN/SCJN/DGRMl009/2019, 
PARA LA ADQUISICiÓN DE UCENCIAS DE DIVERSO SOFTWARE 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

Ciudad de México, siendo las doce horas con diez minutos, del ocho de noviembre de mil diecinueve, en 
las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicadas en Calle Bollvar número 30, cuarto 
piso, Colonia Centro de la Ciudad de México, Código Postal 06000, Alcaldla Cuauhtémoc, Ciudad de 
México; se encuentran presentes el ingeniero Juan Luis Paz Alarcón, como representante de la Dirección 
General de Recursos Materiales; la maestra Lizabeta Castorena Cortés, como representante de la 
Dirección General de Asuntos JUfldicos; la licenciada Martha Lorena Navarrete Mayoral y la ingeniera 
Berenice Pineda Romero, como representantes de la Dirección General de Tecnologlas de la Información, 
asl como, las empresas Nac Soluciones Integrales, S.A. de C.V., CadgraflCS, S.A. de C.V., Sinteg en 
México, SA de C.V. y Barant Digital, S.A de C.V., a efecto de llevar a cabo la junta de aclaraciones de 
la licitación pública nacional LPN/SCJN/OGRM/009/2019, para la adquisición de licencias de diverso 
software, de conformidad con lo señalado en el numeral 5.3 de las bases y en el artrculo 61 del Acuerdo 
General de Administración V1/2008 del Comité de Gobierno y Administración, por lo que se 

HACE CONSTAR ~ 

Que el siete de noviembre dos mil diecinueve, hasta las 12:00 horas, se recibieron correos elactrónicos 
enviados por parte de las empresas: Cadgrafics, S.A. de C.V., Barant Digilal, S.A. de C.V. y Sjnteg en 
México, S.A. de C.V., mediante el cual se formularon preguntas, conforme al numeral 5.3.5 de la licitación 
Pública Nacional LPN/SCJN/DGRMlO09/2019, para la adquisición de licencias de diverso software.-
CONSTE 

A continuación se enlistan las preguntas recibidas en tiempo y forma de conformidad con ro establecido 
en el numeral 5.3.6 de las bases que rigen el presente procedimiento, asr como las respuestas 
correspondientes: 

PREGUNTAS PE I.A EMpRESA: CADGRAFICS, $,A, DE C.V. 

Pregunta 1 
La convocante solicita lo siguiente en esta partida: 
Par. Descripción Cantidad Tipo de Adquisición 

5 
Pro Tools (actualización y Soporte en 1 Renovación Sitio) UDl!rade Reinstatement Plan 

Solicitamos amablemente a la convocante que para no cometer errores en la cotización del software solicitado 
nos pueda proporcionar el número de serie con el que cuenta actualmente. 

Respuesta: 
El número de serie de Pro-Tools es 7032240,Ia licencia es perpetua y lo que se solicita es la actualización a la 
versión más reciente. 

MAEVlJLPAlmzpo 

.~ 

I 

~ 
:<! 
~ 
g 
~ 

i'Ci:i'T" 



f 

POOEA JUDIOAL DE lA FEDIJI.OCJON OFICIALíA MAYOR 
~"""'H.U. (()II:, DI MlIllo*oot !,l..fUotlCN DIRECCiÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Pregunta Z 
La convocante solicita lo siguiente en este punto: 

Carta bajo protesta de decir verdad, sobre el cumplimiento de las normas nacionales e Internacionales respecto 
de los bienes, de conrormldad con la ley Federal sobre Metrologla y Normalización, Anexo 2b. 

Inrormamos amablemente a la convocante, que para el presente procedimiento debido ¡t la naturaleza de los 
bienes requeridos, dichos bienes no están sujetos al cumplimiento de norma alguna, por que solicitamos 
amablemente a la convocante se considere omitir este requisito ya que no arecta la solvencia de la proposición. 

¿Se acepta nuestra propuesta? 

Respuesta: 
Se acepta la propuesta 

Pregunta 3 
La convocante solicita lo siguiente en este punto: 

El concursante integrará dentro de la propuesta técnica, carta membretada firmada por el fabricante y/o 
distribuidor mayorista, Indicando que el participante es un distribuidor autorizado de su marca. 

Solicitamos amablemente a la convocante, que para las partidas 2, 3, 4, S, 6, 7, B, 9, 10 Y 12, para no limitar la 
libre participación se omita el requisito solicitado en este punto, ya que los fabricantes del software no cuentan 
con oficinas de representación en México y/o algunas partidas el software solicitado se comercializa 
únicamente vla electrónica directamente en los portales de los rabricantes, lo anterior no afecta la solvencia de 
la proposición. 

¿Se acepta nuestra propuesta? 

Respuesta: 
Se acepta la propuesta para las partidas 2, 3, 4, S, 6,7, B, 9,10 Y 12 

PREGUNTAS DE I,A EMPRESA: DABANT P'GITAI. S,A, DE C,Y, 

Pregunta 1 
La convocante en su cuadro técnico solicita carta de distribuidor autorizado por parte del fabricante o en su 
caso del mayorista de la marca. Hacemos mención que: Dichos fabricantes no tienen representación de algún 
mayorista en MéXico y por tratarse de cantidades mlnimas es muy improbable que no sea otorgada un carta 
directa del fabricante por lo cual le solicitamos a la convocante se omita ese requisito para esas partidas. 

Respuesta: 
Se acepta la propuesta para las partidas 2, 3, 4, S, 6,7, B, 9, 10 Y 12 \ 
MAEV/JLPAlmzpo ~ 
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PQOSI1JDICIALDElAnoWOON OFICIALIA MAYOR 
"',""""',,., "''''" ...... ,,''', DIRECCiÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

PRECUNTAS PE LA EMPRESA: slNIge EN MÉXICO. S.A. DE C.V. 

Pregunta 1 

PROPUESTA ECONÓMICA 
En el caso de que sólo se participe en algunas partidas, se debe poner la leyenda NO COTIZA, o se debe omitir 
el renglón en, agradezco a la convocante su amable respuesta 

Respuesta: 
Por favor indicar "no cotiza" 

CIERRE DE ACTA 

Siendo las 12:20 horas del ocho de noviembre dos mil diecinueve, y no habiendo más que agregar, se da 
por concluida la junta de aclaraciones prevista en el apartado 5.3.8 de las bases de Iicilaci6n pública 
nacional LPN/SCJN/DGMRl009/2019, para la adquisición de licencias de diverso software; y previa lectura 
de la presente firman tos que en ella intervinieron, para los efectos procedentes.-CONSTE 

Por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Por la Dirección General de Rel:ursos 

MAEV/JLPAlmzpo 

alenales 

Ing. Juan Luis Paz Alarcón 
PAAJ781 003 

Por la Dirección General de 
Tecnologlas de la Informaci6n 

Por la Dirección General de Asuntos 
Jurldlcos 

Maestra U B Cortés 
CA 11128 

Por la Dirección General de 
Tecnologlas de la Información 

109. Befen' Pineda Romero 
PIR 780930 

I 
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POOERAIOIOALDELAFalOIACJóN OFICIALIA MAYOR 
.......... '00" .. """' .. ' ....... "" DIRECCiÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Por las empresas pertlclpantes 
(Reciben copla del acta) 

EMPRESAS 

Iv. n:...\~ 1:.A- J .... c.v 

j /AJTéC:¡ EA.) }.Ir x/ro 
.!f19 ("1(' I! e) 

6:\" O:<\. \-"" . \ \ -\0.. 
-l 

NOMBRE 

, 

FIRMA 

Esta foja. forma parte del Acta de Junta de Aclaraciones, iniciada el ocho de noviembre de dos mil diecinueve de la ( 
Licitación Pública Nacional LPNJSCJN/DGRM/OO912019, para la adquisición de licencias de diverso software.-
CONSTE 

MAEVlJLPNmzpo 

o 
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Anexo 2a Propuesta Técnica 

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL 
NO. LPN/SCJN/DGRM/009/2019 

" 

PARA LA ADQUISICiÓN DE LICENCIAS DE DIVERSO SOFTWARE 

CADGRAFICS 
Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 
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000001 CADGRAFICS, S.A. DE C.V. 
R.F.C. CAD901017 Z76 

@ 
CADGRAFICS 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACiÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL LPN/SCJN/DGRM/OO9/2019 
ADQUISICiÓN DE LICENCIAS DE DIVERSO SOFTWARE 

DIRECCiÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PRESENTE 

1. Especlncadones Técnicas y Alcances del Servicio 

Anexo la 

Propuesta Técnica 

Ciudad de Mé.ko 015 de novlembre'de 2019 • 
• -;"> 

1.1. Obletivo General /. ":-
'rt..' .. ~ ~ 

llevar a cabo el procedimiento para la adquisición V actualización de licencias de software solicitado por las~á~as de'~e Alto Tribunal, a 
efecto de proporcionarles las herramientas requeridas que les permitan cumplir con sus actividades laborales . • ~~ 

2. Antecedentes 

Una de las atribuciones de la Dirección General de Tecnolosias de la Inrormaclón. señaladas en el Acuerdo General de Administración 
VI/200S, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y deslncorporación de bienes y la contratación de 
obras, uso y servicios requeridos por este Alto Tribunal, es llevar a cabo los procedImientos necesarios para estar en posibilIdades de dotar 
de bienes y/o servidos Informáticos, asr como de recursos tecnológkos, a fin de cubrir las necesidades de la Suprema Corte, los cuales 
representan un Insumo Importante en las actividades diarias de este Alto Tribunal. 

3. Problemática 

Diversas áreas de este Alto Tribunal, cuentan con personal que tiene un perfil especializado el cual utiliza herramientas de software cuyo 
licenciamiento está próximo a vencer; de modo que, de no renovar las respectivas suscripciones de sus herramientas de trabajo V 
adquisición de licenciamiento no pOdrán llevar a cabo sw actividades diarias y por ende, no cumplirán con las metas que tienen planteadas. 
Las herramientas tecnológicas que hoy en dril utilizan las diferentes áreas especializadas de este Alto Tribunal, pennlten brindar contenidos 
de alto Impacto y gran calidad; como en materia de dlsei\o gráfico, animación, edición, e ilustración, que integran las diversas áreas de 
producción, disei'io, Imagen, programación, entre otras, para la difusión V promoción de sus contenidos. Las tareas afectadas por la falta 
de renovación de licenciamiento: 

• Las áreas de Investigación no pOdrían elaborar diversos materiales didácticos para el portal de Internet V materiales de difusión de las 
actividades que realizan en este Alto Tribunal. 

• El desarrollo de la infografia y materiales que se difunden a través de la cuenta deTwitter@SCJN,asicomoeldesarrollodeanimaciones 
que explican resoluciones relevantes de la SCJN; no podrían Integrar materiales en el boIetin electrónico, tanto en su versión digital 
como Impresa, s! ellkenclamiento de sus herramientas de trabajo no se renueva. 

• la programación vIo transmisión de la sei\al del Canal Judicial, se verian afectadas o no podrían contar con la publiCidad necesaria 
para los eventos de las diferentes áreas; debido a que los trabajos de edición requieren de las herramientas tecnológicas. Del mismo 
modo, las tareas para agregar textos V gráficos a secuencias de video, asr como las tareas de edición de audio y video que se llevan a 
cabo para generar los cllps de videos en formatos especificas para su reproducción en InterneL 

• No se podrfan modificar las imágenes que se generan a partir del material que se encuentra en los diferentes acervos que resguarda 
este Alto Tribunal; asi como para generar las versiones públicas, en las que se suprime información clasificada como confidencial. que 
gracias al uso de dichas herramientas, le permite a esta Corte, dar atención pronta y oportuna a las solicitudes de información. 

4. PropUI!!5ta de Soh.Kt6n 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACiÓN 
DIRECCiÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAllPN/SCJN/DGRM/OO9/2019 
ADQUISICiÓN DE LICENCIAS DE DIVERSO SOFTWARE 

Se propone adquirir y renovar el licenciamiento de software solicitado por las diferentes áreas de este Alto Tribunal. 

S. Alcance del Servicio 

la adquisición y renovación del licenciamiento de software cubrirá las necesidades de las siguientes áreas solicitantes: Dirección General 
de Responsabilidades Administrativas y de Registro Patrimonial, Dirección General de Presupuesto y Contabilidad, Dirección General de 
Casas de la Cultura Jurrdica, Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis, Dirección General de Comunicación y Vinculación 
Social, Dirección General del Canal Judicial, Centro de Documentación y Análisis, Archivos V Compilación de leyes, La Biblioteca, Dirección 
General de Infraestructura Física y la Dirección General de Tecnologías de la Información. 

6. Descripción del Servicio 

Se requiere la adquisición y actualización de diversos tipos de licenciamiento de software. toda vez que son herramientas tecnológicas 
indispensables que se emplean para dar cumplimiento a las atribuciones encomendadas a las diferentes áreas de este Alto Tribunal. 

A continuación. se describe la funcionalidad de cada una de las licencias de software ofertadas: 

a 

b 

e 

d 

Adobe Acrobat 
Pro 

Adobe Creative 
Cloud 

Adobe Creative 
Cloud con Adobe 

Stock 

Adobe 
Photoshop 

Producto de edición y tratamiento avanzado de PDFs, qu". alberga todas las opciones y 
funcionalidades que podamos necesitar a la hora de tratar estos archivos, como son las siguientes: 
• Edición de archivos PDF con texto e imágenes. 
• Conversión de PDF a Word, Excel, Power Polnty HTML y viceversa. 
• Escaneo e impresión de documentos PDF. 
• Aplicación Adobe FormsCentral para customlzar las plantillas. 
• Integración con Flash player para anadlr videos a los documentos. 
• Combinar varios archivos PDF en un solo portafolio. 
• Opción de firma digital. 
• Búsqueda onllne de los receptores de mensajes gracias a Adobe EchoSlgn. 
• Acrobat store para mantener los documentos a salvo onllne. 
• Validación de. PDF con estándares ISO. 
• Opciones de accesibilidad para autorizar a cualquier tipo de usuario. 
Esté software contiene aplicaciones creativas (aplicaciones de diseno, aplicaciones web y 
experiencias del usuario, aplicaciones de fotografra y aplicaciones de audio y vídeo) lideres en el 
sector, servicios en la nube que facilitan la colaboración ycaracterrsticas empresariales exclusivas, 
diseñadas para simplificar la administración e impulsar la eficiencia. 
Este software pone en marcha los proyectos creativos en la nube con millones de fotograffas, 
gráficos y vrdeos seleccionados, de alta calidad. ' 
Es una plataforma de Inteligencia artificial y aprendizaje automático, que permite a los 
diseñadores encontrar el activo perfecto para cualquier proyecto. 

Es un software de edición de Imágenes y de diseño gráfico. Crea y mejora fotografias, Ilustraciones 
e imágenes en 30. Oisefta sitios web y aplicaciones para dispositivos móviles. Edita vídeos, y simula 
cuadros reales. Entre las mejoras· más recientes, se Incluyen la función de deshacer varias 
acciones, la transformación proporcional de capas de prxeles y tipos de forma predeterminada; 
así mismo integra formas más rápidas de recortar, transformar e Introducir texto, mediante la 
confirmación automática. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACiÓN 
DIRECCiÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAllPN/SCJN/DGRM/009/2019 
ADQUISICiÓN DE LICENCIAS DE DIVERSO SOFTWARE 

e 

f 

Adobe lIustrator 

Adobe InOesign 

Xlllsoft 
Converter 
Platinum 

Shapphlre 
2019.5 

Onema40 

AutoCAO 
Autodesk 

3DsMax 

Es un editor de gráficos vectoriales en forma de taller de arte que trabaja sobre un tablero de 
dibujo, conocido como «mesa de trabajo» y está destinado a la creación artfstica de dibujo V 
pintura para ilustración. Define en cierta manera el lenguaje gráfico contemporáneo mediante el 
dibujo vectorial. Contiene opciones creativas, un acceso más sencillo a las herramientas y una gran 
versatilidad para producir rápidamente gráficos flexibles cuyos usos se dan en Impresión, video, 
publicación en la Web V dispositivos móviles. 

Es una aplicación para la composición digital de páginas desarrollada por la compafUa Adobe 
Systems y dirigida a maquetadores profesionales. 

Este softWare puede convertir archivos de vfdeo de Ho a Ho, Ho a SO y SO a SO, transformar entre 
archivos de audio, lo que le permite transferir cualquier archivo de vfdeo / audio a PSP, PS3, iPod, 
¡Pad,. iPhone, Apple TV, Xbox y otros dispositivos digitales para su reproducción. 
Shapphlre 2019.5 incluye actualizaciones que ahorran tiempo en el generador de efectos y 
transiciones, el dlsenador de destellos y el navegador de ajustes preestablecidos. Cada aplicación 
obtiene una nueva interfaz fácil de usar, optimizada para monitores 4K/HoPI; se puede 
prevlsuallzar cualquier efecto sobre el vfdeo. El generador de efectos y transición y el dlsenador 
de destellos, también admiten la salida a un monitor de difusión de terceros a través de tarjetas. 

,<jJb uNlIJr, 
Es un software de creación de gráficos V animación 30 que permite crear escenarJos,.perSonajes 
y animaciones de forma muy Intuitiva y con resultados de alta calidad. _~ .. ~ ~J,~~~i"l~~~ 

'l1li 11 ... C(. .... -.;t;",\t¿ 
AutoCAD es un programa para dlsenar (CAD significa Computer Ald Deslgn), en el que se\p'uede 
realizar todo tipo de dlsenos técnicos; pudiendo crear diseños de todo tipo en 20 y 3D) ~pl~nbs, 
objetos. cortes de objetos, etc. Al Igual que otros programas de.Dlseno·Aslstldo por Orden~&or 
(DAD), AutoCAO gestiona una base de datos de entidades g~ométricas (puntQs, Uneas, arcos¡ etc.) 
con la que se puede operar a través de una pantalla gráfi" e.~ la que.se muestran éstas; el llamado 
editor de dibujo. la interacción del usuario se realiza a través'de,comandos de edición o dibujo, 
desde la Ifnea de órdenes, a la que el programa está fundamentalmente orientado.. , ~ 

Produce animaciones, renderlzaclones y modelos 3D de callda{próteslopabUn ,O'ntunto de , 
herramientas eficaces, flexibles que ayuda a crear contenido 3Ó·~n·:;;:'~n.o~ tlemp~~· 4't.tk 

\, 
7. Capacidad de cadgraflcs, S.A. de c.v. 

los requerimientos técnicos se plasman en los cuadros siguientes, estos serán llenados por Cadgrafics, S.A. de C.V., marcando todos los I 
renglones con una "X" en el cuadro que corresponda, siendo que si la "X" se encuentra en la casilla correspondiente a "SI", quiere decir 
que brindará o cumplirá con Jos requerimientos V/o servicios que al renglón correspondan. las casillas que se encuentren sin llenar 
significan que "NO" cumplen con lo estipulado en el renglón correspondiente, asi mismo es preciso mencionar que la partida 1 incluye 
sub partidas, las cuales se pueden concursar de forma independiente. 

REQUERIMIENTOS 
cantidad 

Tipo de adquisición 

Plataforma 

Número de versión 
Idioma 
Media de Instalación 

44 

Suscripción (36 meses) 

Wlndows/Mac 

la más reciente 
Español 

Partida 1 
Subpartlda 1 a 

Adobe Acrobat Pro 

Disco a referencia electrónica para descarga. 
DOCUMENTACiÓN REQUERIDA 

SI NO 
X 

X 

X 

X 
X 
X 



000004 CADGRAFICS, S.A. DE C.V. 

@ 
R.F.C. CAD901017 276 

CADGRAFICS 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACiÓN 
DIRECCiÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAllPN/SCJN/DGRM/OO9/2019 
ADQUISICiÓN DE LICENCIAS DE DIVERSO SOFTWARE 

• Cadgrafics, S.A. de C.V. integra dentro de la propuesta técnica, carta membretada firmada por el fabricante vIo distribuidor 
mayorista, Indicando gue Cadaraflcs, S.A. de C.V. es un distribuidor autorizado de su marca. 

• Cadgrafics, S.A. de C.V. Integra dentro de la propuesta técnica, carta membretada firmada por el representante legal, en la cual 
manifiesta bajo protesta de decir verdad, que cualquier trámite ante el fabricante será tramitado directamente por él. 

• Cadgrafics, .S.A. de C.V. integra dentro de la propuesta técnica, carta membretada firmada por el representante legal, en la cual 
manifiesta bajo protesta de decir verdad, que proporcionará asesoría en caso de presentar problemas con la instalación vIo 
configuración del software. 

Partida 1 
Subpartlda 1 b 

Adobe creatlve Cloud 

REQUERIMIENTOS 't;l SI ~ .. "" NO ' , 
..., .. ) ' . , 

cantidad 47 " X /lA 
TIpo de adoulslclón Suscrioclón (36 mesesl 'I'~y. '1, j(. " ' ;' ," 
Plataforma Windows/Mac X 
Número de versión La más reciente /. 'X', { .. ",~, . , 
Idioma Espo1ool X 
Media de Instalación Disco o referencia electrónica para descarga. )(&'~. " .// . 
DOCUMENTACiÓN REQUERIDA 
~~~~~~~~--~~~----~~----~~~~~--~~~~~~~~'J 

• cadgrafics, S.A. de e.V.lntegra dentro de la propuesta técnica, carta membretada firmada por el fabricante vIo distribuidor 
mayorista, Indicando Que CadKf!ilflcs, S,A. de C.V. es un distribuidor autorizado de su marca. 

• Cadgrafics, S.A. de C.V. Integra dentro de la propuesta técnica, carta membretada firmada por el representante legal, en la cual 
manifieste bajo protesta de decir verdad, que cualquier trámite ante el fabricante será tramitado directamente por él. 

• Cadgrafics, S.A. de C.V. integra dentro de la propuesta técnica, carta membretada firmada por el representante legal, en la cual 
manifieste bajo protesta de decir verdad, que proporcionará asesorra en caso de presentar problemas con la instalación vIo 
configuración del software. 

REQUERIMIENTOS 
cantidad 
'111>0 de adquisición 
Plataforma 
Número de versión 
Idioma 
Media de Instalación 

2 

Partida 1 
Subpartlda 1 e 

Adobe creatlve Cloud con Adobe Stock 

SUScripción (36 meses) 
Wlndows/Mac 
La más reciente 
Escañol 
Disco o referencia electrónica para descarga. 

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

SI NO 
X 
X 
X 
X 
X 
X 

• cadgrafics, S.A. de c.V. Integra dentro de la propuesta técnica, carta membretada firmada por el fabricante vIo distribuidor 
mayorista, indicando gue Cadsrafics, S.A. de C.V. es un distribuidor autorizado de su marca. 

• C3dgrafics, S.A. de C.V. ' ntegra dentro de la propuesta técnica, carta membretada firmada por el representante legal, en la cual 
manifieste bajo protesta de ded r verdad, que cualquier trámite ante el fabricante será tramitado directamente por él. 

• Cadgrafics, S.A. de C.V. Integra dentro de la propuesta técnica, carta membretada firmada por el representante legal, en la cual 
manifieste bajo protesta de decir verdad, que proporcionará asesoria en caso de presentar problemas con la Instalación vIo 
configuración del software. 

~. 
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I (36 meses) 

Partida 1 
Subpartldal d 

Adobe 

• 

SI 
X 
X 
X 

Número de versión La más reciente X 
Idioma Español , X 

DIsco o' X . 

· ( S.A. de C.V. Integra la propuesta técnica, carta I firmada por el ; "V ... QU ' ....... UI 

NO 

.~ 

mayOrista, Indicando gue cadlrafics, S.A. de C.V. es un distribuidor autoritado de su marca. ..,(fol) 

• Cad¡¡:raftcS, S.A. de C.V. Integra dentro de la propuesta técnka, carta membretada firmada por el representante legal, en la cual 
manifieste bajo protesta de decir verdad, que cualquier trámite ante el fabricante será tramitado directamente por él. 

• Cadgrafics, S.A. de C.V. Integra dentro de la propuesta técnica, carta membretada firmada por el representante legal, en la cual 
manifieste bajo protesta de decir verdad, que proporcionará asesorra en caso de presentar problemas con la instalación vIo 
configuración del software. 

REQUERIMIENTOS 
Cantidad 
TIoo de adqulsldón 
PlataformJ 
Número de versión 
Idioma 
Media delnstaladón 

3 
Suscripción (36 meses) 
Wlndows/Mac 
la más redente 
Esoanol 

Partida 1 
Subpartlda le 

Adobe lIIustrator 

Disco o referencia electrónlciI para descarno 
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

' 51 ,"_ - ',:NO 
X 
X 
X 
X 
X 
X 

• C3dgrafics, S.A. de C.V. Integra dentro de la propuesta técnlta, carta membretada firmada por el fabricante vIo dlstrlbuldor 
mayorista, Indicando que Cadgrafics, S.A. de C.V. es un distribuidor autorizado de su marca. 

" 

• Cadgrafics, S.A. de C.V. integra dentro de la propuesta técnica, carta membretada firmada por ei representante legal, en la cual 
manifieste bajo protesta de decir verdad. que cualquier trámite ante el fabricante será tramitado directamente por él. 

• Cadgrafics. S.A. de C.V. integra dentro de la propuesta técnica. carta membretada firmada por el representante legal, en la cual 
manifieste bajo protesta de decir verdad. que proporcionará asesor'a en caso de presentar problemas con la instalación vIo 
configuración del software. 

Partida 1 
Subpartldall 

Adobe 
SI NO 

2 X 
TIoo' 1(36 meses) X 

X 
! .e"lón la más reciente X 

Idioma Esoanol X 
Media Disco, I para, X 

• Cadgrafics, S.A. de C.V. Integra dentro de la propuesta t1!cnlca, carta membretada firmada por el fabricante vIo distribuidor 
mayorista, Indicando que Cadsrafics. S.A. de C.V. es un distribuidor autorizado de su marca. 

i 

I 
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• Cadgrafics, S.A. de C.V. integra dentro de la propuesta técnica, carta membretada firmada por el representante legal, en la cual 
manifieste bajo protesta de decir verdad, que cualquier trámite ante el fabricante será tramitado directamente por él. ~ 

• Cadgrafics, S.A. de C.V. Integra dentro de la propuesta técnica, carta membretada firmada por el representante legal, en la cual 
manifieste bajo protesta de decir verdad. que proporcionará asesoría en caso de presentar problemas con la instalación vIo 
configuración del software. 

Partlda 3 
XlIIsoft Converter Platlnum 

REQUERIMIENTOS , á~ "'.:,'9 ,-, , SI, .' NO . 
Cantidad 1 .4", .,~ ~'t~ X 

l 

iiDD de adDulsldón Ucencia Pe-rDetua ·~/é/.'.I'1. :6t4)~ ~ !/ ·x ' ... :..~~. ;.'~(~ 
Plataforma Mae ~':;'f,,,, "l}. X 
Número de versión la más reciente .... vt'1~ . 'L~~;"X /t p~ 
Idioma Esoañol "l'.i~~, ~').i, , X " , , 

Media de Instalación Disco o referencia electrónica para descarga. 
:C¡;. 

<<$' 
-.:' ,f,. .... )"/, 
r~'yA I 

, , ~ ?;¡,- , 

DOCUMENTACiÓN REQUERIDA . 
• Cadgrafics, S.A. de C.V. Integra dentro de la propuesta técnica, carta membretada firmada por el representante legal, en la cual 

manifieste bajo protesta de decir verdad, que cualquier trámite ante el fabricante será tramitado directamente por él. 
• Cadgrafics, S.A. de C.V. integra dentro de la propuesta técnica, carta membretada firmada por el representante legal, en la cual 

manifieste bajo protesta de decir verdad, que proporcionará asesoría en caso de presentar problemas con la Instalación V/o 
configuración del software. 

Partida 9 
Sh hl 2019 S app re 

REQUERIMIENTOS SI NO 
Cantidad 1 X 
nao de adaulslclón licencia Perpetua , 

X 
Plataforma Windows/Mac X 
Número de versión 2019.5 X 
Idioma eSOañol X 
Media de Instalación Disco o referencia electrónica Dara descarga. X 
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 
• Cadgrafics, S.A. de C.V. Integra dentro de la propuesta técnica, carta membretada firmada por el representante legal, en la cual 

manifieste bajo protesta de decir verdad, que cualguler trámite ante el fabricante será tramitado directamente por él. 

• Cadgrafics, S.A. de C.V. integra dentro de la propuesta técnica, carta membretada firmada por el representante legal, en la cual 
manifieste bajo protesta de decir verdad, que proporcionará asesorfa en caso de presentar problemas con la Instalación V/o 
configuración del software. 

Partida 10 
Onema4D 

REQUERIMIENTOS SI NO 
Cantidad 6 X 
noo de adaulslclón licencia Perpetua X 
Plataforma Wlndows/Mae X 
Número de versión la más reciente X 
Idioma Español X 
Media de Instalación Disco o referencia electrónica Dara descar2a. X 
DOCUMENTACiÓN REQUERIDA 
• Cadgrafics, S.A. de C.V. Integra dentro de la propuesta técnica, carta membretada firmada por el representante legal, en la cual 

manifieste bajo ptatesta de decir verdad, que cual9uler trámite ante el fabricante será tramitado directamente por él. 

I 
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• Cadgrafics, S.A. de C.V. integra dentro de la propuesta técnica, carta membretada firmada por el representante legal, en la cual 
manifieste bajo protesta de decir verdad, que proporcionará asesoria en caso de presentar problemas con la Instalación vIo 
configuración del software. 

REQUERIMIENTOS 
cantidad 
TIpo de adquisición 
Plataforma 
Nllmero de versión 
Idioma 
Media de Instalación 

2 
Suscripción (36 meses) 
Wlndows/Mac 
la más reciente 
Español 

Partida 11 
AutoCAD Autodesk 

Disco o referencia electrónica para descarga. 
OOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

";I¿,.-~'(p" .. " -t SI ~ ~ (. 1'.{l.NO 
'<'A-, " • X' 

"(,~f' · "7i~/ .. " 
X' 
X 
X 
X 

• tadgraflcs, S.A. de C.V. integra dentro de la propuesta técnica, carta membretada firmada por el fabricante vIo distribuidor 
mayorista, indicando que cadgrafics. S.A. de C.V. es un distribuidor autorizado de su marca. 

• Cadgrafics, S.A. de C.V. integra dentro de la propuesta técnica, Carta membretada firmada por el representante legal, en la cual 
manifieste bajo protesta de decir verdad, que cualquier trámite ante el fabricante será tramitado directamente por él. 

• Cadgrafics, S.A. de C.V. Integra dentro de la propuesta técnica, carta membretada firmada por el representante legal, en la cual 
manifieste bajo protesta de decir verdad, que proporcionará asesorfa en caso de presentar problemas con la instalación vIo 
configuración del software. 

Partida U 
3DS MAX Single User 

REQUERIMIENTOS SI NO, 
cantidad 2 X 
TIpo de adquisición' Suscripción (36 meses) X 
Plataforma WJndows/Mac_ X 
Número de versión La más reciente X 
Idioma Español X 
Media de Instalación Disco o referencia electrónica X 
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 
• cadgrafics, S.A. de C.V. integra dentro de la propuesta técnica, carta membretada firmada por el fabricante vIo distribuidor 

mayorista, Indicando que cadsrafics, S.A. de C.V. es un dlstJibuidor autorizado de su marca. 
• Cadgrafics, S.A. de C.V. integra dentro de la propuesta técnica, carta membretada firmada por el representante legal, en la cual 

manifieste bajo protesta de decir verdad, que cualquier trámite ante el fabricante será tramitado directamente por él. 
• Cadgrafics, S.A. de C.V. Integra dentro de la propuesta técnica, carta membretada firmada por el representante legal, en la cual 

manifieste bajo protesta de decir verdad, que proporcionará asesorfa en caso de presentar problemas con la instalación ylo 
configuración del software. 

8. Entregables 

, 

I 
Una vez adjudicado en una o más partidas, Cadgrafics, S.A. de C.V. entregará certificado de la licencia o, en su caso, carta membretada que ~ ~ 
legitime la suscripción o servicio contratado Incluyendo su descripción, versión V vigencia. 
Cadgrafics, S.A. de C.V. entregará el paquete de discos correspondiente a cada producto de software, en el caso de que éste sea el medio 
en el que se comercializa; o bien proporcionará los datos de la referencia electrónica para descarga y las claves de acceso, en sobre cerrado, 
para los productos que asf lo requieran. 

Para las partidas o subpartidas en las que se entregue el paquete de disco(s) correspondiente al producto de software, este se entregará 
en las oficinas de la Dirección General de Tecnologías de la Información de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicadas en Av. 16 de .J\ ~ 
septiembre no. 38 piso 4, Colonia Centro, c.P. 06000, AJcaldfa Cuauhtémoc en la Ciudad de México a la Uc. Rosa Isela Sánchez Morales de A \ 
lunes a viernes en un horario de 9:00 a 15:00 horas. En los casos en los que la entrega se realice a través de una referencia electrónica, la 
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Dirección General de Tecnologías de la Información proporcionará una cuenta de correo electrónico para enviar la misma; mientras que 
la(s) clave(s) de acceso se entregarán en sobre cerrado a la misma persona designada en la ubicación antes referida. 

9. Cronograma de Entregables 

ENTREGABLE 
EL PAQUETE DE DISCOS, LA REFERENCIA ELECTRÓNICA Y 

LAS CLAVES DE ACCESO. 

10. Niveles de servicio 

Y/O CONFIGURACiÓN. 

11. Requisitos Técnicos 

TIEMPO ESTABLECIDO 

A más tardar al 20 de diciembre de 2019, 

, 
TIEMPO ESTABLEOOO 

Resolver el requerimiento en un plazo no mayor a 
8 horas hábiles a partir de la notificación del 
requerimiento. 

'.' 

A continuación, se describen las especificaciones técnicas ofertadas para los diversos tipos de software. 

especificaciones Técnica Mínimas 

Partida Sub Nombre npode Platafonna Versión Idioma Mediada 
Partida Adquisición Instalación 

La más Disco o 
a Adobe Acrobat Pro Suscripción Win/Mac reciente Español referencia 

Electrónica 

La más Disco o 
b Adobe Creative Cloud Suscripción Wln/Mae reciente Español referencia 

Empresarial Electrónica 

Adobe Creatlve Cloud con la más Disco o 
e ADOBE STOCK Suscripción Win/Mac reciente Español referencia 

1 
Empresarial Electrónica 

La más Disco o 
d Adobe Photoshop Suscripción Win/Mae reciente Español referencia 

Empresarial Electrónica 

la mas Disco o 
e Adobe lIustrator Suscripción Win/Mac reciente Español referencia 

Empresarial Electrónica 
La más Dlseoo 

f Adobe Indeslng Suscripción Wln/Mae reciente Español referencia 
Empresarial Electrónica 

la más Disco o 
3 Xilisoft Converter Platinum Perpetua Mae reciente Español referencia 

Electrónica 

) 
\ 
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Disco O 
Shapphlre 2019.5 Perpetua Wln/Mac 2019.5 Español referencia - Electrónica 

La más Disco o 
Cinema 40 Perpetua ' Wln/Mac reciente Español referencia 

Electrónica 

La más Disco o 
Autocad Autodesk Suscrlpclón Wln/Mac reciente Español referencia 

Electrónica 

La más 
,J Disco o 

30 Max Singler User Suscripción Win/Mac reciente Español referencia .. 
Electrónica 

¡' . 
1Z. Vigencia del Servicio {~ 

/ '. 
la vigencia de cada una de las licencias o suscripciones del software ofertado. se detalla a continuación:-

Partida 

1 

3 

9 

10 

11 

12 

: 
I 

, 
I 
¡ 

I 

I , 
, 
I 

I 
I 

Sub 
Partida 

a 

b 

e 

d 

e 

f 

-

L 
13. Forma de Pago 

• 

J 
. 
I r 
I 

Nombre 

Adobe Acrobat Pro 
-

Adobe Creative Cloud 

Adobe Creative Cloud con 
ADOBE STOCK 

Adobe Photoshop 

Adobe lIustrator 

Adobe Indeslng 

Xllisoft Converter Platlnum 

Shapphire 2019.5 

Cinema4D 

AutoCad Autodesk 

3D Max Slngler User 

Tipo de 
Adquisición 

Suscripción 

Suscripción 

Suscripción 

Suscripción 

Suscrlpclón 

Suscripción 

Adquisición 

Adquisición 

Adquisición 

Suscripción 

Suscripción 

¡ 
I 
I 

I 

I 
_l 
I 
I 
I 

Duración 

36 meses 

36 meses 

36 meses 

36 meses 

36 meses 

36 meses 

Perpetua 

Perpetua 

Perpetua 

36 meses 

36 meses 

" Vigencia 

A'partlr de la fecoa de 
entrega del s~fu,.,are 
A partir de la fecha de 
entrega del software 
A partir de la fecha de 
entrega del software 
A partir de la fecha de 
entrega del software 

, 
A partir de la fecha de J entrega del software 
A partir de la fecha de , 
entreJ.a del software I 
A partir de la fecha de 
entrega del software 
A partir de la fecha de 
entrega del software 
A partir de la fecha de I 
entrega del software 1 
A partir de la fecha de 
entrega del software 
A partir de la fecha de i 
entrega del software _J 

Se realizará un pago único por partida, apegándose a los lineamientos que Indique la Dirección General de Recursos Materiales, una vez 
entregado el software, a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme se indica en el punto CRONOGRAMA 
DE ENTREGABLES. 

I 
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En caso de incumplimiento en la entrega del licenciamiento de software vIo las cartas membretadas requeridas, se aplicará en forma 
proporcional, una pena convencional hasta por un 10% (diez por ciento) del monto que corresponda al valor del licenciamiento de software, 
sin incluir impuestos. que no se haya entregado, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte", 

15. Forma y términos en que se realizará la verificación de las Espednc:aclones Técnicas y la Aceptación del Servido 

Una vez que las licencias sean entregadas por Cadgrafics. S.A. de C.V., la DGTI tendrá un plazo máximo de S días naturales para realizar la 
verificación del cumplimiento de las Especificaciones Técnicas. Transcurrido el plazo antes señalado se procederá a elaborar un Acta de 
Entrega-Recepción de Bienes vIo Servicios, en donde se señalará slla SaN acepta a entera satisfacción los bienes vIo servicios contratados. 

Cualquier duda con la presente propuesta técnica, favor de comunicarse con una servidora al teléfono que aparece al final de la hoja. 

Atentamente 
Cadgraflcs, SA de C.V. 

Jennlfer Esther luna Pineda 
Apoderada Le,al 

r , 

.. 



CADGRA1lCS. S.A. DE C.V. 

(G! R.F.C. CAD901017 276 

CADGRAFICS 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 
DIRECCiÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

UClTACIÓN PÚBUCA NACIONAL LPN/SCJN/DGRM/0D9/Z019 
ADQUISICiÓN DE UCENCIAS DE DIVERSO SOFTWARE 

1 

2 

3 

4 

5 

& 

7 

a 

9 

10 

""...,3 
Propuesta Ecan6m1m 

OIRECOÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIAI.ES 
DE lA SUPREMA CORTE DE JUSlICIA DE lA NACON 
PRESENTE 

fedll de la Pre .... esta Ecan6mlca: 15 de """"mb,. de 1019 

Ncmbn! e RllÓn 5eclal del Participante: c. ...... na. 5.A. de c.v. • 

la Adobe Aaobat Pro 44 

lb 47 

le mn 1 

Id /uIobe Phctcshcp 17 

le Adobe IIwlntcr 3 

11 Mebe lndosl"1 

Final Cut Pro X 

Xlllsoft Converter Pliltlnum Perpetua 

No cotizo 

Pro lools Pro Nocotllo 
y 5eperte en Silla' UPlrade 

Relnsbltemlnt Plan 
Imagen No cotllO Nocollza 

Sap 2000 Advanced Nocetllo NomtlUl 

fllpplnsBcolt Suulnes NcmtlUl 

Shapphlre 2019.5 Perpetua 1 

Onema4D Perpetua 6 

PrecIa _Tatal 
unitaria 

$ 7,745.00 $ 340,780.00 $ 54,524.80 

$ 46,636.00 $ 350,702.72 

$ 64,115.00 $ 128,230.00 $ 20,516.80 

$ 19,813.00 . . $ 534,951.00 $ as,592.16 

$ 19,813.00 $ 59,439.00 $ 9;SID.24 

$ 19,813.00 $ 39,626.00 $ &,340.16 

Nocotlza No totl1a 

$ 750.00 $ 750.00 $ 120.00 

No cotizo Nocottz:o 

No cotizo No cotizo 

No cotizo 

No c:atf¡o No 

$ 3&,479.00 $ 36,479.00 $ S,836.64 

$ 58,011.00 $ 348,066.00 $ 55,690.56 

Total Neto 

$ 395,304.80 

$2,542,594.72 

$ 148,746.80 

$ 620,543.16 

$ 68,949.24 

$ 45,966.16 

NomtJzo 

$ 870.00 

$ 42,31$,64 

$ 403,756.56 

', ;, .... ~;" .~' ... "" ~Io ,) -_ ....... . ' . I ~ . 
' .' • ,."'. A ~ ~ ", . '. ( 111.' \,11 ',' ~(I \ '111 ,!Il-l r , • -.r.. I • 
~.. . d . f- . . {III 1 ,hl" lk ~.lll \~II~lIn .' www.ca gra Ics.com·.mx '. (1' ","(,11.( ' 1"1<1,\1,,,,·, 
~ • • (lIlllllld.tdor (-';=;) 2!1!lII 2'::;=;,) 

• 1.\\ (=;':; ) .'111111 ~':;=;J I.D' 111-.!IU II(,~ ~~J~ 

I 



CADGRAFICS, 5.A. DE C.V. 

~ 
R.F.C. CAD901017 276 

CADGRAFICS 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DIRECCiÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

UOTAClÓN PÚBUCA NACIONAL LPN/SCJN/DGRM/OO9/2019 
ADQUISICIÓN DE UCENClAS DE DIVERSO SOFTWARE 

11 -f -- ! AUloCid Aut~~~ 1 susc~=n ~ / 2- I $ 59,574.00 1 $ ru,148,DO S 19,063.68 S 138,211.68 
-~ , 

U 30s M .. slnsle User 5uscrlpdón 36 2 
_ ~ meses $ .5,709.00 S 91,418.00 S 14,&26.1a $ 106,044.88 , -

Tatales I $3,190,779.00 $ m,!Z4.64 $4,513,303.64 , 

Impcwtl total por las pankfas en lelr.J: Tru mlUones ochodentas noventa mM setecientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N. más I.VA. 

Forma de pala: Se re.llzan! un paso '¡nl<o porlas partid .. adJudicadas, a los 1.5 dIas ~bliH a partlrdel dJa h.bll sllulente de l. presenlOdón 
del Comprobante fiscal 01SltJ1 por Internet (eFD!) corrasponcUente en ventanilla ünka de fa Dirección General de Presupuesto y 
COntabilidad. acampanada del dOQJmento que acredite la recepd6n a entera .atlsfatdón por pacte de la Direcdón General de Tecnololfas 
de la Informadón. 

plaUJ de entrep: Máximo .120 de dldembre dtl2019. previa firma de contrato. 

Lupr dt entrep: Para lu partidas D subpilrtldas en las que se enuegue el piJquete de dlsco(s) correspondiente al producto de software, 
este se Intretará en las oficinas de LJ Dirección General de Tecnolo.,.ls de la Informac.l6n di la Suprema con. de JustkliJ de la Nadón, 
oobdas en Av. 16 de septiembre no. 3B piso 4, Colonia Centro, c.P. 06000. Alc:aldfa Cuauhtlknoc en la Ciudad de México a la Uc. flosa beta 
S~ncher Monles de'unes ji viernes de 09:00 a 15:00 horas. 

En los casos en los que la enuelil se reaace iI través de una referenda electrdnka,la Dlrecd6n Generaf de Tecnokl&las de la .nrormadón \ 
proporclonar.f una cuentl de c:orreo ell![tr6nko para enviar f. misma; mientras que la(s) clave(s) de acceso se deberin entresar en sobre "-
cerrado ,la misma persona desl¡nada en fa ubicación antes referida. 

Vlaenda de la propuesta: La propuestl permanec.eni vigente par un plazo no menar de 60 dlas h~bYes slsulentes de la fedifdi:añtre.a de 
1,' •• _.. tli~ ,>." -.,.." ~, .... m .. ".u. 1.!'" • .:.:.!.f:oJ .... ........ "~ ', 

• ~.¡" , j ' ':! ~. ,", , "")R '" "' ~ ro 

Los prodos olemdos no sen!n suje"" a ""'sún .juste V C<I.lquler error In los mismos, sen! del. estrlelO respon~:~~~~;~.!:~ry:,i 
Los predos se mantendriln IItrTles hasta el cumplimIento totll del con~to, -"\1 ~~.(:,;.~; • .• ::.' • "n {\¡"~ , .... ¡,; • " 

I .~ . -~~~}:,~}~.-(;. •• 
l.,} "1rJ/ "' ... ..... ' En el precio se consIderaran todos las requerimientos del Anexo Z¡. 

Ru6. Sodal: cadgnncs, 5.A. de c.v. 
R.f.e.: CA09DIDln76 
DGmlello: Nono 56 A No. 5204 COI. Tablas de San AlUstln, GusbVO A. Madero, c.P. 07860, Ciudad de Méklco. 

" e/Al n< .. . 
' . • ¡;; L'f I~t-; '::: ' ~ " r'" · .t .,;., . 

• ' :40EU;¡,r".' 
I!. .1 
Jt ,;fL'fI" 1 
• .11 J .. . 

En caso de resultar adludlCildo. el represenmnte lepl se presentarse a nemar elln5trumento contractual respecttYo, en" DkKd6n General 
de Recursos Miltemles. sita en calle 80Irvilr 30, cuarto plso, Colonia Centro de la Oudad de México, Código Postal D6OOO. Alcaldla 
Cuauhtémoc. Ciudad de México, en horario de 9:00 a 17:00 horas. 

Cualquier duda con la presente propuesta econ6mlta, favor de comunicarse con una servidora al teléfono que aparece al final de la hoJI. 

, 

Atentamente 
cad'n1I1cs. $.A. de e. V. 

Jenn1ler Plnedll 
Apoderada Lepl 

'. I 

wWw.éadgrafics.com.mx 
{":d!r '"rle ;"f;.\ :\11. :;21d 

('¡d, \;1111:,:k !'i;I:1 \:':II~lili 
,l'. 1J"~{ll), ( :lId.ld dl' 'Ic,ill; 
('UIlI!::I!:.dlJr.' (:':'1 !(Hltl ::,:,:,n 

.n. ¡:;:,) ~j)1l1l2:,:-,! 1.I)"\,U\'i!I[lI1(,! !:!.Jl 
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